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INICIATIVA POR LA QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE LENGUAJE 
INCLUYENTE, ACTUALIZACIÓN DE DENOMINACIONES RELACIONADAS CON LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y OBLIGATORIEDAD DE PARIDAD EN LA INTEGRACIÓN 
DEL GABINETE PRESIDENCIAL. 
 
 

El que suscribe DIPUTADO ARTURO ÁVILA ANAYA, integrante del Grupo Parlamentario 
de Morena ante la LXVI Legislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento en que se 
establece en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como en los artículos 6, numeral 1, 77, numeral 1 y 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, me permito someter a la consideración de esta Honorable Soberanía, la 
siguiente Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman diversos artículos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de lenguaje incluyente, 
actualización de denominaciones relacionadas con la Presidencia de la República y obligatoriedad 
de paridad en la integración del gabinete presidencial, al tenor de la siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 En 2019, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos incorporó de manera 
expresa el principio de paridad en todo, marcando un parteaguas en la historia democrática del 
país. Este avance permitió garantizar la participación igualitaria de mujeres y hombres en cargos 
de elección popular y en la integración de los órganos del Estado. 

Sin embargo, pese a estos avances, el máximo cargo del Poder Ejecutivo Federal permaneció 
históricamente en manos de hombres. Desde la primera Constitución de 1824 y a lo largo de casi 
doscientos años, México nunca había tenido una mujer como titular de la Presidencia de la 
República. Esta realidad reflejó las profundas barreras estructurales que han limitado el acceso 
de las mujeres a los espacios de mayor poder político. 
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Fue hasta el proceso electoral de 2024 cuando, por primera vez en la historia, México eligió a una 
mujer como Presidenta de la República, rompiendo con un rezago histórico y abriendo una nueva 
etapa en la vida política del país. Este hecho histórico no solo constituye un triunfo democrático y 
social, sino que también plantea la necesidad de establecer en la Constitución los mecanismos 
que garanticen que la integración del Poder Ejecutivo sea verdaderamente paritaria. 

La presente iniciativa propone establecer de manera expresa la obligación constitucional de 
que el gabinete de la Presidencia de la República esté conformado, en todo momento, por 
un 50% de mujeres y un 50% de hombres, de modo que la paridad no quede a discreción 
política, sino que sea una regla de observancia obligatoria. 

El artículo 1º de la Constitución consagra el principio de igualdad y prohíbe toda forma de 
discriminación, mientras que el artículo 4º establece expresamente la igualdad entre mujeres y 
hombres. A su vez, el artículo 35 reconoce el derecho de la ciudadanía a ser votada y a ocupar 
cargos públicos en condiciones de paridad. 

En este contexto, la integración paritaria del gabinete presidencial es un paso indispensable para 
dar plena eficacia a dichos mandatos constitucionales. La paridad en el Ejecutivo Federal no puede 
quedar reducida a un criterio de política pública, sino que debe elevarse al rango de obligación 
constitucional, asegurando que las mujeres participen en condiciones de igualdad en la toma de 
decisiones más relevantes para el país. 

México ha avanzado en la incorporación de la paridad en distintos niveles del poder público. La 
reforma constitucional de 2019 estableció la paridad en todos los órganos del Estado, y la reforma 
de 2020 obligó a los partidos políticos a postular candidaturas paritarias a las gubernaturas. Hoy, 
el Congreso de la Unión y la mayoría de los congresos locales se encuentran prácticamente 
equilibrados en términos de género. 

No obstante, en el ámbito del gabinete presidencial la paridad sigue siendo una práctica 
dependiente de la voluntad política del titular del Ejecutivo, sin que exista una obligación jurídica 
que garantice su cumplimiento permanente. 

La integración del gabinete presidencial refleja, en buena medida, el compromiso del Estado con 
los valores democráticos y de igualdad. Si la Constitución ya consagra la paridad en el Legislativo 
y en los órganos del Estado, resulta contradictorio que el Poder Ejecutivo Federal el órgano 



 

 3 

encargado de implementar las políticas públicas que afectan directamente a la población no 
cuente con una regla constitucional clara que garantice la paridad en su composición. 

La incorporación de esta obligación no limita las atribuciones del Presidente o de la Presidenta de 
la República para nombrar a las personas titulares de las Secretarías de Estado, sino que 
simplemente asegura que dichas designaciones respeten el principio constitucional de igualdad 
entre mujeres y hombres. 

Así como la no reelección se convirtió en un principio democrático irrenunciable, la paridad en la 
integración del gabinete presidencial debe convertirse en un principio estructural del 
constitucionalismo mexicano del siglo XXI. 

La propuesta se encuentra alineada con los compromisos internacionales asumidos por México, 
particularmente con la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW), la Plataforma de Acción de Beijing y la Agenda 2030 de la ONU, cuyo 
Objetivo de Desarrollo Sostenible 5 establece la necesidad de garantizar la participación plena y 
efectiva de las mujeres en todos los niveles de decisión política. 

Con esta reforma, México no sólo cumpliría con dichos compromisos, sino que se colocaría a la 
vanguardia mundial al garantizar en su Constitución que el gabinete presidencial sea paritario en 
todo momento. 

La llegada de la primera mujer a la Presidencia de la República en 2024 es un hito histórico que 
debe traducirse en un cambio estructural y permanente en nuestra Carta Magna. Establecer la 
obligación constitucional de que el gabinete presidencial esté integrado en condiciones de paridad 
asegura que la igualdad sustantiva no dependa de coyunturas políticas, sino que se convierta en 
una realidad constitucional que garantice justicia, equidad y democracia paritaria para las 
generaciones presentes y futuras. 

Por lo anteriormente descrito, la reforma que se propone a continuación se ilustra en el siguiente 
cuadro comparativo: 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos 
quedan prohibidos los monopolios, las 
prácticas monopólicas, los estancos, las 
condonaciones de impuestos y las exenciones 
de impuestos en los términos y condiciones que 
fijan las leyes. El mismo tratamiento se dará a 
las prohibiciones a título de protección a la 
industria. 
 
En consecuencia, la ley castigará severamente, 
y las autoridades perseguirán con eficacia, toda 
concentración o acaparamiento en una o pocas 
manos de artículos de consumo necesario y 
que tenga por objeto obtener el alza de los 
precios; todo acuerdo, procedimiento o 
combinación de los productores, industriales, 
comerciantes o empresarios de servicios, que 
de cualquier manera hagan, para evitar la libre 
concurrencia o la competencia entre sí o para 
obligar a los consumidores a pagar precios 
exagerados y, en general, todo lo que 
constituya una ventaja exclusiva indebida a 
favor de una o varias personas determinadas y 
con perjuicio del público en general o de alguna 
clase social.  
 
Las leyes fijarán bases para que se señalen 
precios máximos a los artículos, materias o 
productos que se consideren necesarios para la 
economía nacional o el consumo popular, así 
como para imponer modalidades a la 
organización de la distribución de esos 
artículos, materias o productos, a fin de evitar 
que intermediaciones innecesarias o excesivas 
provoquen insuficiencia en el abasto, así como 
el alza de precios. La ley protegerá a los 

Artículo 28…. 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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consumidores y propiciará su organización para 
el mejor cuidado de sus intereses. 
 
No constituirán monopolios las funciones que el 
Estado ejerza de manera exclusiva en las 
siguientes áreas estratégicas: correos, 
telégrafos y radiotelegrafía; minerales 
radiactivos, litio y generación de energía 
nuclear; el servicio de Internet que provea el 
Estado; la planeación y el control del sistema 
eléctrico nacional, cuyos objetivos serán 
preservar la seguridad y autosuficiencia 
energética de la Nación y proveer al pueblo de 
la electricidad al menor precio posible, evitando 
el lucro, para garantizar la seguridad nacional y 
soberanía a través de la empresa pública del 
Estado que se establezca; así como el servicio 
público de transmisión y distribución de energía 
eléctrica, y la exploración y extracción del 
petróleo y de los demás hidrocarburos, en los 
términos de los párrafos sexto y séptimo del 
artículo 27 de esta Constitución, 
respectivamente; así como las actividades que 
realicen las empresas públicas del Estado y las 
que expresamente señalen las leyes que 
expida el Congreso de la Unión. La 
comunicación vía satélite y los ferrocarriles, 
tanto para transporte de pasajeros como de 
carga, son áreas prioritarias para el desarrollo 
nacional en los términos del artículo 25 de esta 
Constitución; el Estado al ejercer en ellas su 
rectoría, protegerá la seguridad y la soberanía 
de la Nación, y al otorgar asignaciones, 
concesiones o permisos mantendrá o 
establecerá el dominio de las respectivas vías 
de comunicación de acuerdo con las leyes de la 
materia. 
 
El Estado Mexicano retoma el derecho de 
utilizar las vías ferroviarias para prestar el 

 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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servicio de transporte de pasajeros. Para ello, 
el Ejecutivo Federal podrá otorgar asignaciones 
a empresas públicas o concesiones a 
particulares. 
 
El Estado contará con los organismos y 
empresas que requiera para el eficaz manejo 
de las áreas estratégicas a su cargo y en las 
actividades de carácter prioritario donde, de 
acuerdo con las leyes, participe por sí o con los 
sectores social y privado. 
 
El Estado tendrá un banco central que será 
autónomo en el ejercicio de sus funciones y en 
su administración. Su objetivo prioritario será 
procurar la estabilidad del poder adquisitivo de 
la moneda nacional, fortaleciendo con ello la 
rectoría del desarrollo nacional que 
corresponde al Estado. Ninguna autoridad 
podrá ordenar al banco conceder 
financiamiento. El Estado contará con un 
fideicomiso público denominado Fondo 
Mexicano del Petróleo para la Estabilización y 
el Desarrollo, cuya Institución Fiduciaria será el 
banco central y tendrá por objeto, en los 
términos que establezca la ley, recibir, 
administrar y distribuir los ingresos derivados 
de las asignaciones y contratos a que se refiere 
el párrafo séptimo del artículo 27 de esta 
Constitución, con excepción de los impuestos.  
 
No constituyen monopolios las funciones que el 
Estado ejerza de manera exclusiva, a través del 
banco central en las áreas estratégicas de 
acuñación de moneda y emisión de billetes. El 
banco central, en los términos que establezcan 
las leyes y con la intervención que corresponda 
a las autoridades competentes, regulará los 
cambios, así como la intermediación y los 
servicios financieros, contando con las 

 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No constituyen monopolios las funciones que el 
Estado ejerza de manera exclusiva, a través del 
banco central en las áreas estratégicas de 
acuñación de moneda y emisión de billetes. El 
banco central, en los términos que establezcan 
las leyes y con la intervención que corresponda 
a las autoridades competentes, regulará los 
cambios, así como la intermediación y los 
servicios financieros, contando con las 
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atribuciones de autoridad necesarias para 
llevar a cabo dicha regulación y proveer a su 
observancia. La conducción del banco estará a 
cargo de personas cuya designación será 
hecha por el Presidente de la República con la 
aprobación de la Cámara de Senadores o de la 
Comisión Permanente, en su caso; 
desempeñarán su encargo por períodos cuya 
duración y escalonamiento provean al ejercicio 
autónomo de sus funciones; sólo podrán ser 
removidas por causa grave y no podrán tener 
ningún otro empleo, cargo o comisión, con 
excepción de aquéllos que actúen en 
representación del banco y de los no 
remunerados en asociaciones docentes, 
científicas, culturales o de beneficiencia (sic 
DOF 20-08-1993). Las personas encargadas 
de la conducción del banco central, podrán ser 
sujetos de juicio político conforme a lo 
dispuesto por el artículo 110 de esta 
Constitución. 
 

atribuciones de autoridad necesarias para llevar 
a cabo dicha regulación y proveer a su 
observancia. La conducción del banco estará a 
cargo de personas cuya designación será 
hecha por la persona titular de la Presidencia 
de la República con la aprobación de la 
Cámara de Senadores o de la Comisión 
Permanente, en su caso; desempeñarán su 
encargo por períodos cuya duración y 
escalonamiento provean al ejercicio autónomo 
de sus funciones; sólo podrán ser removidas 
por causa grave y no podrán tener ningún otro 
empleo, cargo o comisión, con excepción de 
aquéllos que actúen en representación del 
banco y de los no remunerados en 
asociaciones docentes, científicas, culturales o 
de beneficiencia (sic DOF 20-08-1993). Las 
personas encargadas de la conducción del 
banco central, podrán ser sujetos de juicio 
político conforme a lo dispuesto por el artículo 
110 de esta Constitución.  

Artículo 29. En los casos de invasión, 
perturbación grave de la paz pública, o de 
cualquier otro que ponga a la sociedad en grave 
peligro o conflicto, solamente el Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, con la 
aprobación del Congreso de la Unión o de la 
Comisión Permanente cuando aquel no 
estuviere reunido, podrá restringir o suspender 
en todo el país o en lugar determinado el 
ejercicio de los derechos y las garantías que 
fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y 
fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo 
por un tiempo limitado, por medio de 
prevenciones generales y sin que la restricción 
o suspensión se contraiga a determinada 
persona. Si la restricción o suspensión tuviese 
lugar hallándose el Congreso reunido, éste 
concederá las autorizaciones que estime 

Artículo 29. En los casos de invasión, 
perturbación grave de la paz pública, o de 
cualquier otro que ponga a la sociedad en grave 
peligro o conflicto, solamente la persona titular 
de la Presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos, con la aprobación del Congreso de 
la Unión o de la Comisión Permanente cuando 
aquel no estuviere reunido, podrá restringir o 
suspender en todo el país o en lugar 
determinado el ejercicio de los derechos y las 
garantías que fuesen obstáculo para hacer 
frente, rápida y fácilmente a la situación; pero 
deberá hacerlo por un tiempo limitado, por 
medio de prevenciones generales y sin que la 
restricción o suspensión se contraiga a 
determinada persona. Si la restricción o 
suspensión tuviese lugar hallándose el 
Congreso reunido, éste concederá las 
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necesarias para que el Ejecutivo haga frente a 
la situación; pero si se verificase en tiempo de 
receso, se convocará de inmediato al Congreso 
para que las acuerde. 
En los decretos que se expidan, no podrá 
restringirse ni suspenderse el ejercicio de los 
derechos a la no discriminación, al 
reconocimiento de la personalidad jurídica, a la 
vida, a la integridad personal, a la protección a 
la familia, al nombre, a la nacionalidad; los 
derechos de la niñez; los derechos políticos; las 
libertades de pensamiento, conciencia y de 
profesar creencia religiosa alguna; el principio 
de legalidad y retroactividad; la prohibición de 
la pena de muerte; la prohibición de la 
esclavitud y la servidumbre; la prohibición de la 
desaparición forzada y la tortura; ni las 
garantías judiciales indispensables para la 
protección de tales derechos. 
La restricción o suspensión del ejercicio de los 
derechos y garantías debe estar fundada y 
motivada en los términos establecidos por esta 
Constitución y ser proporcional al peligro a que 
se hace frente, observando en todo momento 
los principios de legalidad, racionalidad, 
proclamación, publicidad y no discriminación. 
Cuando se ponga fin a la restricción o 
suspensión del ejercicio de los derechos y 
garantías, bien sea por cumplirse el plazo o 
porque así lo decrete el Congreso, todas las 
medidas legales y administrativas adoptadas 
durante su vigencia quedarán sin efecto de 
forma inmediata. El Ejecutivo no podrá hacer 
observaciones al decreto mediante el cual el 
Congreso revoque la restricción o suspensión. 
Cuando se ponga fin a la restricción o 
suspensión del ejercicio de los derechos y 
garantías, bien sea por cumplirse el plazo o 
porque así lo decrete el Congreso, todas las 
medidas legales y administrativas adoptadas 

autorizaciones que estime necesarias para que 
el Ejecutivo haga frente a la situación; pero si 
se verificase en tiempo de receso, se convocará 
de inmediato al Congreso para que las acuerde. 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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durante su vigencia quedarán sin efecto de 
forma inmediata. El Ejecutivo no podrá hacer 
observaciones al decreto mediante el cual el 
Congreso revoque la restricción o suspensión. 
Los decretos expedidos por el Ejecutivo 
durante la restricción o suspensión, serán 
revisados de oficio e inmediatamente por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la que 
deberá pronunciarse con la mayor prontitud 
sobre su constitucionalidad y validez. 

 
 
 
 
… 

Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: 
 

I. Votar en las elecciones populares;  
II. Poder ser votada en condiciones de 
paridad para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que 
establezca la ley. El derecho de solicitar el 
registro de candidatos y candidatas ante la 
autoridad electoral corresponde a los 
partidos políticos, así como a los 
ciudadanos y las ciudadanas que soliciten 
su registro de manera independiente y 
cumplan con los requisitos, condiciones y 
términos que determine la legislación; 
III. Asociarse individual y libremente para 

tomar parte en forma pacífica en los 
asuntos políticos del país; 

IV. Tomar las armas en la Fuerza Armada 
permanente o en los cuerpos de reserva, 
para la defensa de la República y de sus 
instituciones, en los términos que 
prescriben las leyes; 

V. Ejercer en toda clase de negocios el 
derecho de petición. 

VI. Poder ser nombrado para cualquier 
empleo o comisión del servicio público, 
teniendo las calidades que establezca la 
ley; 

VII. Iniciar leyes, en los términos y con los 
requisitos que señalen esta 

Artículo 35. … 
 

I. … 
II. … 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

III. … 
 
 
 

IV. … 
 
 
 
 

V. … 
 

VI. … 
 
 

VII. … 
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Constitución y la Ley del Congreso. El 
Instituto Nacional Electoral tendrá las 
facultades que en esta materia le 
otorgue la ley; 

VIII. Votar en las consultas populares sobre 
temas de trascendencia nacional o 
regional, las que se sujetarán a lo 
siguiente: 
1o. Serán convocadas por el Congreso 
de la Unión a petición de: a) El 
Presidente de la República;  
b) El equivalente al treinta y tres por 
ciento de los integrantes de cualquiera 
de las Cámaras del Congreso de la 
Unión; o  
c) Para el caso de las consultas 
populares de temas de trascendencia 
nacional, los ciudadanos, en un 
número equivalente, al menos, al dos 
por ciento de los inscritos en la lista 
nominal de electores, en los términos 
que determine la ley.  
Para el caso de las consultas 
populares de temas de trascendencia 
regional competencia de la Federación, 
los ciudadanos de una o más entidades 
federativas, en un número equivalente, 
al menos, al dos por ciento de los 
inscritos en la lista nominal de 
electores de la entidad o entidades 
federativas que correspondan, en los 
términos que determine la ley. 
Con excepción de las hipótesis 
previstas en el inciso c) anterior, la 
petición deberá ser aprobada por la 
mayoría de cada Cámara del Congreso 
de la Unión; 
2o. Cuando la participación total 
corresponda, al menos, al cuarenta por 
ciento de los ciudadanos inscritos en la 

 
 
 
 

VIII. Votar en las consultas populares sobre 
temas de trascendencia nacional o 
regional, las que se sujetarán a lo 
siguiente: 
1o. Serán convocadas por el Congreso 
de la Unión a petición de:  
a) La persona titular de la 
Presidencia de la República; 
b) El equivalente al treinta y tres por 
ciento de los integrantes de cualquiera 
de las Cámaras del Congreso de la 
Unión; o  
c) Para el caso de las consultas 
populares de temas de trascendencia 
nacional, los ciudadanos, en un 
número equivalente, al menos, al dos 
por ciento de los inscritos en la lista 
nominal de electores, en los términos 
que determine la ley.  
Para el caso de las consultas populares 
de temas de trascendencia regional 
competencia de la Federación, los 
ciudadanos de una o más entidades 
federativas, en un número equivalente, 
al menos, al dos por ciento de los 
inscritos en la lista nominal de electores 
de la entidad o entidades federativas 
que correspondan, en los términos que 
determine la ley. 

Con excepción de las hipótesis previstas 
en el inciso c) anterior, la petición deberá 
ser aprobada por la mayoría de cada 
Cámara del Congreso de la Unión; 
2o. … 
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lista nominal de electores, el resultado 
será vinculatorio para los poderes 
Ejecutivo y Legislativo federales y para 
las autoridades competentes;  
3o. No podrán ser objeto de consulta 
popular la restricción de los derechos 
humanos reconocidos por esta 
Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, ni las garantías 
para su protección; los principios 
consagrados en el artículo 40 de la 
misma; la permanencia o continuidad 
en el cargo de los servidores públicos 
de elección popular; la materia 
electoral; el sistema financiero, 
ingresos, gastos y el Presupuesto de 
Egresos de la Federación; las obras de 
infraestructura en ejecución; la 
seguridad nacional y la organización, 
funcionamiento y disciplina de la 
Fuerza Armada permanente. La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resolverá, previo a la convocatoria que 
realice el Congreso de la Unión, sobre 
la constitucionalidad de la materia de la 
consulta; 
4o. El Instituto Nacional Electoral 
tendrá a su cargo, en forma directa, la 
verificación del requisito establecido en 
el inciso c) del apartado 1o. de la 
presente fracción, así como la 
organización, difusión, desarrollo, 
cómputo y declaración de resultados. 
El Instituto promoverá la participación 
de los ciudadanos en las consultas 
populares y será la única instancia a 
cargo de la difusión de las mismas. La 
promoción deberá ser imparcial y de 
ninguna manera podrá estar dirigida a 

 
 
 
 

3o. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4o. … 
 
 
 
 

 
 
… 
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influir en las preferencias de la 
ciudadanía, sino que deberá enfocarse 
en promover la discusión informada y 
la reflexión de los ciudadanos. Ninguna 
otra persona física o moral, sea a título 
propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio y 
televisión dirigida a influir en la opinión 
de los ciudadanos sobre las consultas 
populares.  
Durante el tiempo que comprende el 
proceso de consulta popular, desde la 
convocatoria y hasta la conclusión de 
la jornada, deberá suspenderse la 
difusión en los medios de 
comunicación de toda propaganda 
gubernamental de cualquier orden de 
gobierno, salvo aquellas que tengan 
como fin difundir campañas de 
información de las autoridades 
electorales, las relativas a los servicios 
educativos y de salud, o las necesarias 
para la protección civil en casos de 
emergencia; 
5o. Las consultas populares 
convocadas conforme a la presente 
fracción, se realizarán el primer 
domingo de agosto; 
6o. Las resoluciones del Instituto 
Nacional Electoral podrán ser 
impugnadas en los términos de lo 
dispuesto en la fracción VI del artículo 
41, así como de la fracción III del 
artículo 99 de esta Constitución; y 
7o. Las leyes establecerán lo 
conducente para hacer efectivo lo 
dispuesto en la presente fracción. 

IX. Participar en los procesos de 
revocación de mandato. El que se 
refiere a la revocación de mandato del 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
5o. … 
 

 
 
 
6o. … 
 
 
 
 
7o. … 
 

 
IX. Participar en los procesos de 

revocación de mandato.  
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Presidente de la República, se llevará 
a cabo conforme a lo siguiente: 
 
 
 
… 

 

El que se refiere a la revocación de 
mandato de la persona titular de la 
Presidencia de la República, se 
llevará a cabo conforme a lo 
siguiente: 
 
… 
 

Artículo 37.  
A) Ningún mexicano por nacimiento podrá 

ser privado de su nacionalidad.  
B) La nacionalidad mexicana por 

naturalización se perderá en los 
siguientes casos:  

I. Por adquisición voluntaria de una 
nacionalidad extranjera, por hacerse 
pasar en cualquier instrumento público 
como extranjero, por usar un pasaporte 
extranjero, o por aceptar o usar títulos 
nobiliarios que impliquen sumisión a un 
Estado extranjero, y  

II. Por residir durante cinco años 
continuos en el extranjero.  

C) La ciudadanía mexicana se pierde:  
I.Por aceptar o usar títulos nobiliarios de 
gobiernos extranjeros;  

II. Por prestar voluntariamente servicios o 
funciones oficiales a un gobierno 
extranjero, sin permiso del Ejecutivo 
Federal; 

III. Por aceptar o usar condecoraciones 
extranjeras sin permiso del Ejecutivo 
Federal.  
El Presidente de la República, los 
senadores y diputados al Congreso de la 
Unión y los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación podrán 
libremente aceptar y usar 
condecoraciones extranjeras; 
… 

Artículo 37… 
A) … 
 
B) … 
 
 
I. … 
 
 
 
 
 
 
II. … 
 
 
C) … 
I. …  

 
II. … 
 

 
III. … 
 

 
La persona titular de la Presidencia de 
la República, los senadores y diputados 
al Congreso de la Unión y los ministros 
de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación podrán libremente aceptar y usar 
condecoraciones extranjeras; 
… 
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Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por 
medio de los Poderes de la Unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los 
Estados y la Ciudad de México, en lo que toca 
a sus regímenes interiores, en los términos 
respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de cada 
Estado y de la Ciudad de México, las que en 
ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal.  
 
Los nombramientos de las personas titulares en 
la administración pública del Poder Ejecutivo 
Federal y sus equivalentes en las entidades 
federativas y Municipios, deberán observar el 
principio de paridad de género. Las leyes 
determinarán las formas y modalidades que 
correspondan. Párrafo adicionado  
 
La renovación de los poderes Legislativo y 
Ejecutivo se realizará mediante elecciones 
libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases:  

I. Los partidos políticos son entidades de 
interés público; la ley determinará las 
normas y requisitos para su registro legal, 
las formas específicas de su intervención 
en el proceso electoral y los derechos, 
obligaciones y prerrogativas que les 
corresponden. En la postulación de sus 
candidaturas, se observará el principio de 
paridad de género.  
Los partidos políticos tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, fomentar el principio de 
paridad de género, contribuir a la 
integración de los órganos de 
representación política, y como 
organizaciones ciudadanas, hacer posible 
su acceso al ejercicio del poder público, 

Artículo 41… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 

I. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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de acuerdo con los programas, principios 
e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo, 
así como con las reglas que marque la ley 
electoral para garantizar la paridad de 
género, en las candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular. Sólo los 
ciudadanos y ciudadanas podrán formar 
partidos políticos y afiliarse libre e 
individualmente a ellos; por tanto, quedan 
prohibidas la intervención de 
organizaciones gremiales o con objeto 
social diferente en la creación de partidos 
y cualquier forma de afiliación corporativa.  
 
Las autoridades electorales solamente 
podrán intervenir en los asuntos internos 
de los partidos políticos en los términos 
que señalen esta Constitución y la ley.  
 
Los partidos políticos nacionales tendrán 
derecho a participar en las elecciones de 
las entidades federativas y municipales. 
El partido político nacional que no 
obtenga, al menos, el tres por ciento del 
total de la votación válida emitida en 
cualquiera de las elecciones que se 
celebren para la renovación del Poder 
Ejecutivo o de las Cámaras del Congreso 
de la Unión, le será cancelado el registro.  
 
El Instituto Nacional Electoral tendrá 
competencia para conocer de los asuntos 
relacionados con el acceso a la 
información pública y la protección de 
datos personales a cargo de los partidos 
políticos; también conocerá de los 
recursos de revisión que interpongan los 
particulares respecto de las resoluciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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de los partidos políticos en los términos 
que establezca la ley. 
 

II. La ley garantizará que los partidos 
políticos nacionales cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a 
cabo sus actividades y señalará las reglas 
a que se sujetará el financiamiento de los 
propios partidos y sus campañas 
electorales, debiendo garantizar que los 
recursos públicos prevalezcan sobre los 
de origen privado.  
 
El financiamiento público para los partidos 
políticos que mantengan su registro 
después de cada elección, se compondrá 
de las ministraciones destinadas al 
sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes, las tendientes a 
la obtención del voto durante los procesos 
electorales y las de carácter específico. 
Se otorgará conforme a lo siguiente y a lo 
que disponga la ley:  
a) El financiamiento público para el 

sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes se fijará 
anualmente, multiplicando el número 
total de ciudadanos inscritos en el 
padrón electoral por el sesenta y cinco 
por ciento del valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización. El treinta 
por ciento de la cantidad que resulte 
de acuerdo a lo señalado 
anteriormente, se distribuirá entre los 
partidos políticos en forma igualitaria y 
el setenta por ciento restante de 
acuerdo con el porcentaje de votos 
que hubieren obtenido en la elección 
de diputados inmediata anterior. Inciso 
reformado  

 
 
 

II. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

a) … 
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b) El financiamiento público para las 
actividades tendientes a la obtención 
del voto durante el año en que se elijan 
Presidente de la República, senadores 
y diputados federales, equivaldrá al 
cincuenta por ciento del 
financiamiento público que le 
corresponda a cada partido político 
por actividades ordinarias en ese 
mismo año; cuando sólo se elijan 
diputados federales, equivaldrá al 
treinta por ciento de dicho 
financiamiento por actividades 
ordinarias. 
 
… 
 

b) El financiamiento público para las 
actividades tendientes a la obtención del 
voto durante el año en que se elijan 
persona titular de la Presidencia de la 
República, senadores y diputados 
federales, equivaldrá al cincuenta por 
ciento del financiamiento público que le 
corresponda a cada partido político por 
actividades ordinarias en ese mismo 
año; cuando sólo se elijan diputados 
federales, equivaldrá al treinta por ciento 
de dicho financiamiento por actividades 
ordinarias. 
 
 
… 

 
Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por 
medio de los Poderes de la Unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los 
Estados y la Ciudad de México, en lo que toca 
a sus regímenes interiores, en los términos 
respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de cada 
Estado y de la Ciudad de México, las que en 
ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal.  
 
Los nombramientos de las personas titulares en 
la administración pública del Poder Ejecutivo 
Federal y sus equivalentes en las entidades 
federativas y Municipios, deberán observar el 
principio de paridad de género. Las leyes 
determinarán las formas y modalidades que 
correspondan.  
 
La renovación de los poderes Legislativo y 
Ejecutivo se realizará mediante elecciones 
libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases:  

Artículo 41… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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I. Los partidos políticos son entidades de 
interés público; la ley determinará las 
normas y requisitos para su registro legal, 
las formas específicas de su intervención 
en el proceso electoral y los derechos, 
obligaciones y prerrogativas que les 
corresponden. En la postulación de sus 
candidaturas, se observará el principio de 
paridad de género. Párrafo reformado  
 
Los partidos políticos tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, fomentar el principio de 
paridad de género, contribuir a la 
integración de los órganos de 
representación política, y como 
organizaciones ciudadanas, hacer posible 
su acceso al ejercicio del poder público, 
de acuerdo con los programas, principios 
e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo, 
así como con las reglas que marque la ley 
electoral para garantizar la paridad de 
género, en las candidaturas a los distintos 
cargos de elección popular. Sólo los 
ciudadanos y ciudadanas podrán formar 
partidos políticos y afiliarse libre e 
individualmente a ellos; por tanto, quedan 
prohibidas la intervención de 
organizaciones gremiales o con objeto 
social diferente en la creación de partidos 
y cualquier forma de afiliación corporativa.  
 
Las autoridades electorales solamente 
podrán intervenir en los asuntos internos 
de los partidos políticos en los términos 
que señalen esta Constitución y la ley.  
 
Los partidos políticos nacionales tendrán 
derecho a participar en las elecciones de 

I. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
… 
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las entidades federativas y municipales. 
El partido político nacional que no 
obtenga, al menos, el tres por ciento del 
total de la votación válida emitida en 
cualquiera de las elecciones que se 
celebren para la renovación del Poder 
Ejecutivo o de las Cámaras del Congreso 
de la Unión, le será cancelado el registro.  
 
El Instituto Nacional Electoral tendrá 
competencia para conocer de los asuntos 
relacionados con el acceso a la 
información pública y la protección de 
datos personales a cargo de los partidos 
políticos; también conocerá de los 
recursos de revisión que interpongan los 
particulares respecto de las resoluciones 
de los partidos políticos en los términos 
que establezca la ley.  

 
II. La ley garantizará que los partidos 

políticos nacionales cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a 
cabo sus actividades y señalará las reglas 
a que se sujetará el financiamiento de los 
propios partidos y sus campañas 
electorales, debiendo garantizar que los 
recursos públicos prevalezcan sobre los 
de origen privado.  
 
El financiamiento público para los partidos 
políticos que mantengan su registro 
después de cada elección, se compondrá 
de las ministraciones destinadas al 
sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes, las tendientes a 
la obtención del voto durante los procesos 
electorales y las de carácter específico. 
Se otorgará conforme a lo siguiente y a lo 
que disponga la ley:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

II. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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A) El financiamiento público para el 

sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes se fijará 
anualmente, multiplicando el número 
total de ciudadanos inscritos en el 
padrón electoral por el sesenta y cinco 
por ciento del valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización. El treinta 
por ciento de la cantidad que resulte 
de acuerdo a lo señalado 
anteriormente, se distribuirá entre los 
partidos políticos en forma igualitaria y 
el setenta por ciento restante de 
acuerdo con el porcentaje de votos 
que hubieren obtenido en la elección 
de diputados inmediata anterior. Inciso 
reformado  

B)  El financiamiento público para las 
actividades tendientes a la obtención 
del voto durante el año en que se elijan 
Presidente de la República, senadores 
y diputados federales, equivaldrá al 
cincuenta por ciento del 
financiamiento público que le 
corresponda a cada partido político 
por actividades ordinarias en ese 
mismo año; cuando sólo se elijan 
diputados federales, equivaldrá al 
treinta por ciento de dicho 
financiamiento por actividades 
ordinarias.  

C) El financiamiento público por 
actividades específicas, relativas a la 
educación, capacitación, investigación 
socioeconómica y política, así como a 
las tareas editoriales, equivaldrá al 
tres por ciento del monto total del 
financiamiento público que 
corresponda en cada año por 

 
A) … 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

B) … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C) … 
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actividades ordinarias. El treinta por 
ciento de la cantidad que resulte de 
acuerdo a lo señalado anteriormente, 
se distribuirá entre los partidos 
políticos en forma igualitaria y el 
setenta por ciento restante de acuerdo 
con el porcentaje de votos que 
hubieren obtenido en la elección de 
diputados inmediata anterior.  

 
La ley fijará los límites a las erogaciones 
en los procesos internos de selección de 
candidatos y en las campañas 
electorales. La propia ley establecerá el 
monto máximo que tendrán las 
aportaciones de sus militantes y 
simpatizantes; ordenará los 
procedimientos para el control, 
fiscalización oportuna y vigilancia, 
durante la campaña, del origen y uso de 
todos los recursos con que cuenten; 
asimismo, dispondrá las sanciones que 
deban imponerse por el incumplimiento 
de estas disposiciones.  
 
De igual manera, la ley establecerá el 
procedimiento para la liquidación de las 
obligaciones de los partidos que pierdan 
su registro y los supuestos en los que sus 
bienes y remanentes serán adjudicados a 
la Federación.  
III. Los partidos políticos nacionales 

tendrán derecho al uso de manera 
permanente de los medios de 
comunicación social. Los candidatos 
independientes tendrán derecho de 
acceso a prerrogativas para las 
campañas electorales en los 
términos que establezca la ley.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 

III. … 
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Apartado A. El Instituto Nacional 
Electoral será autoridad única para la 
administración del tiempo que 
corresponda al Estado en radio y 
televisión destinado a sus propios 
fines y al ejercicio del derecho de los 
partidos políticos nacionales, de 
acuerdo con lo siguiente y a lo que 
establezcan las leyes:  
 
A) A partir del inicio de las 

precampañas y hasta el día de la 
jornada electoral quedarán a 
disposición del Instituto Nacional 
Electoral cuarenta y ocho minutos 
diarios, que serán distribuidos en 
dos y hasta tres minutos por cada 
hora de transmisión en cada 
estación de radio y canal de 
televisión, en el horario referido 
en el inciso d) de este apartado. 
En el período comprendido entre 
el fin de las precampañas y el 
inicio de las campañas, el 
cincuenta por ciento de los 
tiempos en radio y televisión se 
destinará a los fines propios de 
las autoridades electorales, y el 
resto a la difusión de mensajes 
genéricos de los partidos 
políticos, conforme a lo que 
establezca la ley;  

B) Durante sus precampañas, los 
partidos políticos dispondrán en 
conjunto de un minuto por cada 
hora de transmisión en cada 
estación de radio y canal de 
televisión; el tiempo restante se 
utilizará conforme a lo que 
determine la ley;  

… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

B) … 
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C) Durante las campañas electorales 
deberá destinarse para cubrir el 
derecho de los partidos políticos y 
los candidatos al menos el 
ochenta y cinco por ciento del 
tiempo total disponible a que se 
refiere el inciso a) de este 
apartado;  

D) Las transmisiones en cada 
estación de radio y canal de 
televisión se distribuirán dentro 
del horario de programación 
comprendido entre las seis y las 
veinticuatro horas;  

E) El tiempo establecido como 
derecho de los partidos políticos 
y, en su caso, de los candidatos 
independientes, se distribuirá 
entre los mismos conforme a lo 
siguiente: el setenta por ciento 
será distribuido entre los partidos 
políticos de acuerdo a los 
resultados de la elección para 
diputados federales inmediata 
anterior y el treinta por ciento 
restante será dividido en partes 
iguales, de las cuales, hasta una 
de ellas podrá ser asignada a los 
candidatos independientes en su 
conjunto;  

F) A cada partido político nacional 
sin representación en el 
Congreso de la Unión se le 
asignará para radio y televisión 
solamente la parte 
correspondiente al porcentaje 
igualitario establecido en el inciso 
anterior, y  

IV. Con independencia de lo dispuesto 
en los apartados A y B de esta base 

C) … 
 
 
 
 
 
 
 

D) … 
 
 
 
 
 

E) … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

F) … 
 
 
 
 
 
 
 

IV. … 
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y fuera de los períodos de 
precampañas y campañas 
electorales federales, al Instituto 
Nacional Electoral le será asignado 
hasta el doce por ciento del tiempo 
total de que el Estado disponga en 
radio y televisión, conforme a las 
leyes y bajo cualquier modalidad; del 
total asignado, el Instituto distribuirá 
entre los partidos políticos nacionales 
en forma igualitaria un cincuenta por 
ciento; el tiempo restante lo utilizará 
para fines propios o de otras 
autoridades electorales, tanto 
federales como de las entidades 
federativas. Cada partido político 
nacional utilizará el tiempo que por 
este concepto le corresponda en los 
formatos que establezca la ley. En 
todo caso, las transmisiones a que se 
refiere este inciso se harán en el 
horario que determine el Instituto 
conforme a lo señalado en el inciso d) 
del presente Apartado. En 
situaciones especiales, el Instituto 
podrá disponer de los tiempos 
correspondientes a mensajes 
partidistas a favor de un partido 
político, cuando así se justifique.  

Los partidos políticos y los candidatos en 
ningún momento podrán contratar o 
adquirir, por sí o por terceras personas, 
tiempos en cualquier modalidad de radio y 
televisión.  
 
Ninguna otra persona física o moral, sea a 
título propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio y televisión 
dirigida a influir en las preferencias 
electorales de los ciudadanos, ni a favor o 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
… 
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en contra de partidos políticos o de 
candidatos a cargos de elección popular. 
Queda prohibida la transmisión en territorio 
nacional de este tipo de mensajes 
contratados en el extranjero.  
 
Las disposiciones contenidas en los dos 
párrafos anteriores deberán ser cumplidas 
en el ámbito de las entidades federativas 
conforme a la legislación aplicable.  
 
Apartado B. Para fines electorales en las 
entidades federativas, el Instituto Nacional 
Electoral administrará los tiempos que 
correspondan al Estado en radio y televisión 
en las estaciones y canales de cobertura en 
la entidad de que se trate, conforme a lo 
siguiente y a lo que determine la ley:  
a) Para los casos de los procesos 

electorales locales con jornadas 
comiciales coincidentes con la federal, el 
tiempo asignado en cada entidad 
federativa estará comprendido dentro 
del total disponible conforme a los 
incisos a), b) y c) del apartado A de esta 
base;  

b) Para los demás procesos electorales, la 
asignación se hará en los términos de la 
ley, conforme a los criterios de esta base 
constitucional, y   

c) La distribución de los tiempos entre los 
partidos políticos, incluyendo a los de 
registro local, y los candidatos 
independientes se realizará de acuerdo 
con los criterios señalados en el 
apartado A de esta base y lo que 
determine la legislación aplicable.  
 
Cuando a juicio del Instituto Nacional 
Electoral el tiempo total en radio y 

 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 

a) … 
 
 
 
 
 
 

b) … 
 
 
 

c) … 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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televisión a que se refieren este 
apartado y el anterior fuese insuficiente 
para sus propios fines, los de otras 
autoridades electorales o para los 
candidatos independientes, determinará 
lo conducente para cubrir el tiempo 
faltante, conforme a las facultades que la 
ley le confiera.  
 
Apartado C. En la propaganda política o 
electoral que difundan los partidos y 
candidatos deberán abstenerse de 
expresiones que calumnien a las 
personas.  
 
Durante el tiempo que comprendan las 
campañas electorales federales y 
locales y hasta la conclusión de la 
respectiva jornada comicial, deberá 
suspenderse la difusión en los medios 
de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental, tanto de los 
poderes federales, como de las 
entidades federativas, así como de los 
Municipios, de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México y 
cualquier otro ente público. Las únicas 
excepciones a lo anterior serán las 
campañas de información de las 
autoridades electorales, las relativas a 
servicios educativos y de salud, o las 
necesarias para la protección civil en 
casos de emergencia.  
 
Apartado D. El Instituto Nacional 
Electoral, mediante procedimientos 
expeditos en los términos de la ley, 
investigará las infracciones a lo 
dispuesto en esta base e integrará el 
expediente para someterlo al 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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conocimiento y resolución del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. En el procedimiento, el 
Instituto podrá imponer, entre otras 
medidas cautelares, la orden de 
suspender o cancelar de manera 
inmediata las transmisiones en radio y 
televisión, de conformidad con lo que 
disponga la ley.  
 

V. La ley establecerá los requisitos y las 
formas de realización de los procesos de 
selección y postulación de candidatos a 
cargos de elección popular, así como las 
reglas para las precampañas y las 
campañas electorales.  
 
La duración de las campañas en el año 
de elecciones para Presidente de la 
República, senadores y diputados 
federales será de noventa días; en el 
año en que sólo se elijan diputados 
federales, las campañas durarán 
sesenta días. En ningún caso las 
precampañas excederán las dos 
terceras partes del tiempo previsto para 
las campañas electorales. 
… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

V. … 
 
 
 
 
 
 
La duración de las campañas en el año de 
elecciones para la persona titular de la 
Presidencia de la República, senadores y 
diputados federales será de noventa días; en el 
año en que sólo se elijan diputados federales, 
las campañas durarán sesenta días. En ningún 
caso las precampañas excederán las dos 
terceras partes del tiempo previsto para las 
campañas electorales. 
 
… 

Artículo 66. Cada período de sesiones 
ordinarias durará el tiempo necesario para 
tratar todos los asuntos mencionados en el 
artículo anterior. El primer período no podrá 
prolongarse sino hasta el 15 de diciembre del 
mismo año, excepto cuando el Presidente de la 
República inicie su encargo en la fecha prevista 
por el artículo 83, en cuyo caso las sesiones 
podrán extenderse hasta el 31 de diciembre de 
ese mismo año. El segundo período no podrá 
prolongarse más allá del 30 de abril del mismo 
año.  

Artículo 66. Cada período de sesiones 
ordinarias durará el tiempo necesario para 
tratar todos los asuntos mencionados en el 
artículo anterior. El primer período no podrá 
prolongarse sino hasta el 15 de diciembre del 
mismo año, excepto cuando la persona titular 
de la Presidencia de la República inicie su 
encargo en la fecha prevista por el artículo 83, 
en cuyo caso las sesiones podrán extenderse 
hasta el 31 de diciembre de ese mismo año. El 
segundo período no podrá prolongarse más allá 
del 30 de abril del mismo año. 
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Artículo 66. Cada período de sesiones 
ordinarias durará el tiempo necesario para 
tratar todos los asuntos mencionados en el 
artículo anterior. El primer período no podrá 
prolongarse sino hasta el 15 de diciembre del 
mismo año, excepto cuando el Presidente de la 
República inicie su encargo en la fecha prevista 
por el artículo 83, en cuyo caso las sesiones 
podrán extenderse hasta el 31 de diciembre de 
ese mismo año. El segundo período no podrá 
prolongarse más allá del 30 de abril del mismo 
año.  
 
Si las dos Cámaras no estuvieren de acuerdo 
para poner término a las Sesiones antes de las 
fechas indicadas, resolverá el Presidente de la 
República. 

Artículo 66. Cada período de sesiones 
ordinarias durará el tiempo necesario para 
tratar todos los asuntos mencionados en el 
artículo anterior. El primer período no podrá 
prolongarse sino hasta el 15 de diciembre del 
mismo año, excepto cuando la persona titular 
de la Presidencia de la República inicie su 
encargo en la fecha prevista por el artículo 83, 
en cuyo caso las sesiones podrán extenderse 
hasta el 31 de diciembre de ese mismo año. El 
segundo período no podrá prolongarse más allá 
del 30 de abril del mismo año.  
 
Si las dos Cámaras no estuvieren de acuerdo 
para poner término a las Sesiones antes de las 
fechas indicadas, resolverá la persona titular 
de la Presidencia de la República. 

Artículo 69.- En la apertura de Sesiones 
Ordinarias del Primer Periodo de cada año de 
ejercicio del Congreso, el Presidente de la 
República presentará un informe por escrito, en 
el que manifieste el estado general que guarda 
la administración pública del país. En la 
apertura de las sesiones extraordinarias del 
Congreso de la Unión, o de una sola de sus 
cámaras, el Presidente de la Comisión 
Permanente informará acerca de los motivos o 
razones que originaron la convocatoria. 
 
Cada una de las Cámaras realizará el análisis 
del informe y podrá solicitar al Presidente de la 
República ampliar la información mediante 
pregunta por escrito y citar a los Secretarios de 
Estado y a los directores de las entidades 
paraestatales, quienes comparecerán y 
rendirán informes bajo protesta de decir verdad. 
La Ley del Congreso y sus reglamentos 
regularán el ejercicio de esta facultad. 
 

Artículo 69.- En la apertura de Sesiones 
Ordinarias del Primer Periodo de cada año de 
ejercicio del Congreso, la persona titular de la 
Presidencia de la República presentará un 
informe por escrito, en el que manifieste el 
estado general que guarda la administración 
pública del país. En la apertura de las sesiones 
extraordinarias del Congreso de la Unión, o de 
una sola de sus cámaras, el Presidente de la 
Comisión Permanente informará acerca de los 
motivos o razones que originaron la 
convocatoria. 
 
Cada una de las Cámaras realizará el análisis 
del informe y podrá solicitar a la persona titular 
de la Presidencia de la República ampliar la 
información mediante pregunta por escrito y 
citar a los Secretarios de Estado y a los 
directores de las entidades paraestatales, 
quienes comparecerán y rendirán informes bajo 
protesta de decir verdad. La Ley del Congreso 
y sus reglamentos regularán el ejercicio de esta 
facultad. 
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En el primer año de su mandato, en la apertura 
del segundo periodo de sesiones ordinarias del 
Congreso, el Presidente de la República 
presentará ante la Cámara de Senadores, para 
su aprobación, la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública e informará anualmente 
sobre el estado que guarde.  

 
En el primer año de su mandato, en la apertura 
del segundo periodo de sesiones ordinarias del 
Congreso, la persona titular de la 
Presidencia de la República presentará ante 
la Cámara de Senadores, para su aprobación, 
la Estrategia Nacional de Seguridad Pública e 
informará anualmente sobre el estado que 
guarde. 

Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o 
decretos compete:  

I. Al Presidente de la República; 
II. A los Diputados y Senadores al Congreso 

de la Unión;  
III. A las Legislaturas de los Estados y de la 

Ciudad de México; y  
IV. A los ciudadanos en un número 

equivalente, por lo menos, al cero punto 
trece por ciento de la lista nominal de 
electores, en los términos que señalen las 
leyes.  
 

La Ley del Congreso determinará el trámite que 
deba darse a las iniciativas.  
 
El día de la apertura de cada periodo ordinario 
de sesiones el Presidente de la República 
podrá presentar hasta dos iniciativas para 
trámite preferente, o señalar con tal carácter 
hasta dos que hubiere presentado en periodos 
anteriores, cuando estén pendientes de 
dictamen. Cada iniciativa deberá ser discutida y 
votada por el Pleno de la Cámara de su origen 
en un plazo máximo de treinta días naturales. 
Si no fuere así, la iniciativa, en sus términos y 
sin mayor trámite, será el primer asunto que 
deberá ser discutido y votado en la siguiente 
sesión del Pleno. En caso de ser aprobado o 
modificado por la Cámara de su origen, el 
respectivo proyecto de ley o decreto pasará de 

Artículo 71. … 
  

I. La persona titular de la Presidencia de la 
República. 
… 
 
… 
 
… 
 
 

 
 

… 
 
 

El día de la apertura de cada periodo ordinario 
de sesiones la persona titular de la 
Presidencia de la República podrá presentar 
hasta dos iniciativas para trámite preferente, o 
señalar con tal carácter hasta dos que hubiere 
presentado en periodos anteriores, cuando 
estén pendientes de dictamen. Cada iniciativa 
deberá ser discutida y votada por el Pleno de la 
Cámara de su origen en un plazo máximo de 
treinta días naturales. Si no fuere así, la 
iniciativa, en sus términos y sin mayor trámite, 
será el primer asunto que deberá ser discutido 
y votado en la siguiente sesión del Pleno. En 
caso de ser aprobado o modificado por la 
Cámara de su origen, el respectivo proyecto de 
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inmediato a la Cámara revisora, la cual deberá 
discutirlo y votarlo en el mismo plazo y bajo las 
condiciones antes señaladas.  
… 
 

ley o decreto pasará de inmediato a la Cámara 
revisora, la cual deberá discutirlo y votarlo en el 
mismo plazo y bajo las condiciones antes 
señaladas.  
… 

 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  

I. Para admitir nuevos Estados a la Unión 
Federal;  

II. Derogada.  
III. Para formar nuevos Estados dentro de los 

límites de los existentes, siendo necesario 
al efecto:  
1o. Que la fracción o fracciones que pidan 
erigirse en Estados, cuenten con una 
población de ciento veinte mil habitantes, 
por lo menos.  
2o. Que se compruebe ante el Congreso 
que tiene los elementos bastantes para 
proveer a su existencia política.  
3o. Que sean oídas las Legislaturas de las 
entidades federativas de cuyo territorio se 
trate, sobre la conveniencia o 
inconveniencia de la erección del nuevo 
Estado, quedando obligadas a dar su 
informe dentro de seis meses, contados 
desde el día en que se les remita la 
comunicación respectiva.  
4o. Que igualmente se oiga al Ejecutivo 
de la Federación, el cual enviará su 
informe dentro de siete días contados 
desde la fecha en que le sea pedido.  
5o. Que sea votada la erección del nuevo 
Estado por dos terceras partes de los 
diputados y senadores presentes en sus 
respectivas Cámaras. 
6o. Que la resolución del Congreso sea 
ratificada por la mayoría de las 
Legislaturas de las entidades federativas, 
previo examen de la copia del expediente, 

Artículo 73… 
I. … 

 
II. … 
III. … 

 
 

1o. … 
 
 
 
2o. … 
 
 
3o. … 
 
 
 
 
 
 
 
4o. … 
 
 
 
5o. … 
 
 
 
6o. … 
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siempre que hayan dado su 
consentimiento las Legislaturas de las 
entidades federativas de cuyo territorio se 
trate.  
7o. Si las Legislaturas de las entidades 
federativas de cuyo territorio se trate, no 
hubieren dado su consentimiento, la 
ratificación de que habla la fracción 
anterior, deberá ser hecha por las dos 
terceras partes del total de Legislaturas 
de las demás entidades federativas.  

IV. Derogada. Fe de erratas a la fracción 
DOF 06-02-1917.  

V. Para cambiar la residencia de los 
Supremos Poderes de la Federación. 

VI. Derogada;  
VII. Para imponer las contribuciones 

necesarias a cubrir el Presupuesto.   
VIII. En materia de deuda pública, para:  

1o. Dar bases sobre las cuales el 
Ejecutivo pueda celebrar empréstitos y 
otorgar garantías sobre el crédito de la 
Nación, para aprobar esos mismos 
empréstitos y para reconocer y mandar 
pagar la deuda nacional. Ningún 
empréstito podrá celebrarse sino para la 
ejecución de obras que directamente 
produzcan un incremento en los ingresos 
públicos o, en términos de la ley de la 
materia, los que se realicen con 
propósitos de regulación monetaria, las 
operaciones de refinanciamiento o 
reestructura de deuda que deberán 
realizarse bajo las mejores condiciones 
de mercado; así como los que se 
contraten durante alguna emergencia 
declarada por el Presidente de la 
República en los términos del artículo 29. 
 

 
 
 
 
7o. … 

 
 
 
 
 
 

IV. … 
 

V. … 
 

VI. … 
VII. … 

 
VIII. En materia de deuda pública, para:  

1o. Dar bases sobre las cuales el 
Ejecutivo pueda celebrar empréstitos y 
otorgar garantías sobre el crédito de la 
Nación, para aprobar esos mismos 
empréstitos y para reconocer y mandar 
pagar la deuda nacional. Ningún 
empréstito podrá celebrarse sino para la 
ejecución de obras que directamente 
produzcan un incremento en los ingresos 
públicos o, en términos de la ley de la 
materia, los que se realicen con 
propósitos de regulación monetaria, las 
operaciones de refinanciamiento o 
reestructura de deuda que deberán 
realizarse bajo las mejores condiciones 
de mercado; así como los que se 
contraten durante alguna emergencia 
declarada por la persona titular de la 
Presidencia de la República en los 
términos del artículo 29. 
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2o. Aprobar anualmente los montos de 
endeudamiento que deberán incluirse en 
la ley de ingresos, que en su caso 
requiera el Gobierno del Distrito Federal y 
las entidades de su sector público, 
conforme a las bases de la ley 
correspondiente. El Ejecutivo Federal 
informará anualmente al Congreso de la 
Unión sobre el ejercicio de dicha deuda a 
cuyo efecto el Jefe de Gobierno le hará 
llegar el informe que sobre el ejercicio de 
los recursos correspondientes hubiere 
realizado. El Jefe de Gobierno informará 
igualmente a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, al rendir la cuenta 
pública.  
3o. Establecer en las leyes las bases 
generales, para que los Estados, el 
Distrito Federal y los Municipios puedan 
incurrir en endeudamiento; los límites y 
modalidades bajo los cuales dichos 
órdenes de gobierno podrán afectar sus 
respectivas participaciones para cubrir los 
empréstitos y obligaciones de pago que 
contraigan; la obligación de dichos 
órdenes de gobierno de inscribir y publicar 
la totalidad de sus empréstitos y 
obligaciones de pago en un registro 
público único, de manera oportuna y 
transparente; un sistema de alertas sobre 
el manejo de la deuda; así como las 
sanciones aplicables a los servidores 
públicos que no cumplan sus 
disposiciones. Dichas leyes deberán 
discutirse primero en la Cámara de 
Diputados conforme a lo dispuesto por la 
fracción H del artículo 72 de esta 
Constitución.  
4o. El Congreso de la Unión, a través de 
la comisión legislativa bicameral 

2o. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3o. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4o. … 
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competente, analizará la estrategia de 
ajuste para fortalecer las finanzas 
públicas de los Estados, planteada en los 
convenios que pretendan celebrar con el 
Gobierno Federal para obtener garantías 
y, en su caso, emitirá las observaciones 
que estime pertinentes en un plazo 
máximo de quince días hábiles, inclusive 
durante los períodos de receso del 
Congreso de la Unión. Lo anterior aplicará 
en el caso de los Estados que tengan 
niveles elevados de deuda en los 
términos de la ley. Asimismo, de manera 
inmediata a la suscripción del convenio 
correspondiente, será informado de la 
estrategia de ajuste para los Municipios 
que se encuentren en el mismo supuesto, 
así como de los convenios que, en su 
caso, celebren los Estados que no tengan 
un nivel elevado de deuda; 
IX. Para impedir que en el comercio entre 
entidades federativas se establezcan 
restricciones.  
X. Para legislar en toda la República 
sobre hidrocarburos, minería, sustancias 
químicas, explosivos, pirotecnia, industria 
cinematográfica, comercio, juegos con 
apuestas y sorteos, intermediación y 
servicios financieros, energía eléctrica y 
nuclear y para expedir las leyes del 
trabajo reglamentarias del artículo 123; 
XI. Para crear y suprimir empleos públicos 
de la Federación y señalar, aumentar o 
disminuir sus dotaciones.  
XII. Para declarar la guerra, en vista de los 
datos que le presente el Ejecutivo.    
XIII. Para dictar leyes según las cuales 
deben declararse buenas o malas las 
presas de mar y tierra, y para expedir 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IX. … 

 
 

X. … 
 
 
 
 
 

 
 

XI. … 
 
 

XII. … 
 

XIII. … 
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leyes relativas al derecho marítimo de paz 
y guerra.  
XIV. Para levantar y sostener a las 
instituciones armadas de la Unión, a 
saber: Ejército, Marina de Guerra y 
Fuerza Aérea Nacionales, y para 
reglamentar su organización y servicio. 
XV. Derogada.  
XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, 
condición jurídica de los extranjeros, 
ciudadanía, naturalización, colonización, 
emigración e inmigración y salubridad 
general de la República.  
1a. El Consejo de Salubridad General 
dependerá directamente del Presidente 
de la República, sin intervención de 
ninguna Secretaría de Estado, y sus 
disposiciones generales serán 
obligatorias en el país.  
2a. En caso de epidemias de carácter 
grave o peligro de invasión de 
enfermedades exóticas en el país, la 
Secretaría de Salud tendrá obligación de 
dictar inmediatamente las medidas 
preventivas indispensables, a reserva de 
ser después sancionadas por el 
Presidente de la República. 
3a. La autoridad sanitaria será ejecutiva y 
sus disposiciones serán obedecidas por 
las autoridades administrativas del País. 
4a. Las medidas que el Consejo haya 
puesto en vigor en la Campaña contra el 
alcoholismo y la venta de sustancias que 
envenenan al individuo o degeneran la 
especie humana, así como las adoptadas 
para prevenir y combatir la contaminación 
ambiental, serán después revisadas por el 
Congreso de la Unión en los casos que le 
competan.  

 
XIV. … 
 
 
 
 
 

XV. … 
XVI. … 

 
 
 
 

1a. El Consejo de Salubridad General 
dependerá directamente de la persona 
titular de la Presidencia de la 
República, sin intervención de ninguna 
Secretaría de Estado, y sus disposiciones 
generales serán obligatorias en el país.  
2a. En caso de epidemias de carácter 
grave o peligro de invasión de 
enfermedades exóticas en el país, la 
Secretaría de Salud tendrá obligación de 
dictar inmediatamente las medidas 
preventivas indispensables, a reserva de 
ser después sancionadas por la persona 
titular de la Presidencia de la República. 
3a. … 
 
 
4a. … 
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XVII. Para dictar leyes sobre vías 
generales de comunicación, tecnologías 
de la información y la comunicación, 
radiodifusión, telecomunicaciones, 
incluida la banda ancha e Internet, postas 
y correos, y sobre el uso y 
aprovechamiento de las aguas de 
jurisdicción federal.  
XVIII. Para establecer casas de moneda, 
fijar las condiciones que ésta deba tener, 
dictar reglas para determinar el valor 
relativo de la moneda extranjera y adoptar 
un sistema general de pesas y medidas; 
XIX. Para fijar las reglas a que debe 
sujetarse la ocupación y enajenación de 
terrenos baldíos y el precio de estos.  
XX. Para expedir las leyes de 
organización del Cuerpo Diplomático y del 
Cuerpo Consular mexicano.  
XXI. Para expedir:  
a) Las leyes generales que establezcan 
como mínimo, los tipos penales y sus 
sanciones en las materias de secuestro, 
desaparición forzada de personas, otras 
formas de privación de la libertad 
contrarias a la ley, trata de personas, 
tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, así como 
electoral.  
Las leyes generales contemplarán 
también la distribución de competencias y 
las formas de coordinación entre la 
Federación, las entidades federativas y 
los Municipios;  
b) La legislación que establezca los 
delitos y las faltas contra la Federación y 
las penas y sanciones que por ellos deban 
imponerse; así como legislar en materia 
de delincuencia organizada;  

XVII. … 
 
 
 
 
 
 

 
XVIII. … 

 
 
 
 

XIX. … 
 
 

XX. … 
 
 

XXI. … 
a) … 
 
 
 
 
 
 

 
 
… 
 
 
 
 
b) … 
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c) La legislación única en materia 
procedimental penal, de mecanismos 
alternativos de solución de controversias 
en materia penal, de ejecución de penas 
y de justicia penal para adolescentes, que 
regirá en la República en el orden federal 
y en el fuero común.  
Las autoridades federales podrán 
conocer de los delitos del fuero común, 
cuando éstos tengan conexidad con 
delitos federales o delitos contra 
periodistas, personas o instalaciones que 
afecten, limiten o menoscaben el derecho 
a la información o las libertades de 
expresión o imprenta. También podrán 
conocer de las medidas u órdenes de 
protección que deriven de violencias de 
género en contra de las mujeres o de 
delitos del fuero común relacionados con 
las violencias de género contra las 
mujeres, en términos de las leyes 
correspondientes. 
En las materias concurrentes previstas en 
esta Constitución, las leyes federales 
establecerán los supuestos en que las 
autoridades del fuero común podrán 
conocer y resolver sobre delitos federales; 
XXII. Para conceder amnistías por delitos 
cuyo conocimiento pertenezca a los 
tribunales de la Federación.  
XXIII. Para expedir leyes que, con respeto 
a los derechos humanos, establezcan las 
bases de coordinación entre la 
Federación, las entidades federativas y 
los Municipios; organicen la Guardia 
Nacional y las demás instituciones de 
seguridad pública en materia federal, de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 21 de esta Constitución; así como 
la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, 

c) … 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
XXII. … 
 
 
XXIII. … 
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y la Ley Nacional del Registro de 
Detenciones;  
XXIII Bis. Para expedir la ley general en 
materia de seguridad privada, que 
establezca:  
a) Las reglas y la autoridad facultada para 
autorizar y regular a los prestadores de 
servicios de seguridad privada en todo el 
territorio nacional;  
b) Las reglas de coordinación entre las 
personas autorizadas a prestar los 
servicios de seguridad privada y las 
autoridades correspondientes de la 
Federación, las entidades federativas y 
los municipios, para la adecuada 
organización y funcionamiento como 
auxiliares de la seguridad pública;  
c) La coordinación de esos prestadores 
con las instituciones de seguridad pública 
en situaciones de emergencia y desastre, 
y  
d) Los aspectos vinculados a la 
coordinación y supervisión de las policías 
complementarias en el país;  
XXIV. Para expedir las leyes que regulen 
la organización y facultades de la 
Auditoría Superior de la Federación y las 
demás que normen la gestión, control y 
evaluación de los Poderes de la Unión y 
de los entes públicos federales; así como 
para expedir la ley general que establezca 
las bases de coordinación del Sistema 
Nacional Anticorrupción a que se refiere 
el artículo 113 de esta Constitución;  
XXV. De establecer el Sistema para la 
Carrera de las Maestras y los Maestros, 
en términos del artículo 3o. de esta 
Constitución; establecer, organizar y 
sostener en toda la República escuelas 
rurales, elementales, media superiores, 

 
 
XXIII Bis. … 
 
 
a) … 
 
 
 
b) … 
 
 
 
 
 
 
 
c) … 
 
 
 
d) … 
 
 

XXIV. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

XXV. … 
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superiores, secundarias y profesionales; 
de investigación científica, de bellas artes 
y de enseñanza técnica, escuelas 
prácticas de agricultura y de minería, de 
artes y oficios, museos, bibliotecas, 
observatorios y demás institutos 
concernientes a la cultura general de los 
habitantes de la nación y legislar en todo 
lo que se refiere a dichas instituciones; 
para legislar sobre vestigios o restos 
fósiles y sobre monumentos 
arqueológicos, artísticos e históricos, 
cuya conservación sea de interés 
nacional; así como para dictar las leyes 
encaminadas a distribuir 
convenientemente entre la Federación, 
las entidades federativas y los Municipios 
el ejercicio de la función educativa y las 
aportaciones económicas 
correspondientes a ese servicio público, 
buscando unificar y coordinar la 
educación en toda la República, y para 
asegurar el cumplimiento de los fines de 
la educación y su mejora continua en un 
marco de inclusión y diversidad. Los 
Títulos que se expidan por los 
establecimientos de que se trata surtirán 
sus efectos en toda la República. 
Para legislar en materia de derechos de 
autor y otras figuras de la propiedad 
intelectual relacionadas con la misma; 
XXVI. Para conceder licencia al 
Presidente de la República y para 
constituirse en Colegio Electoral y 
designar al ciudadano que deba substituir 
al Presidente de la República, ya sea con 
el carácter de interino o substituto, en los 
términos de los artículos 84 y 85 de esta 
Constitución; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 

 
XXVI. Para conceder licencia a la 
persona titular de la Presidencia de la 
República y para constituirse en Colegio 
Electoral y designar al ciudadano que 
deba substituir al Presidente de la 
República, ya sea con el carácter de 
interino o substituto, en los términos de 
los artículos 84 y 85 de esta 
Constitución; 
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XXVII. Para aceptar la renuncia del cargo 
de Presidente de la República. 
 
XXVIII. Para expedir leyes en materia de 
contabilidad gubernamental que regirán la 
contabilidad pública y la presentación 
homogénea de información financiera, de 
ingresos y egresos, así como patrimonial, 
para la Federación, las entidades 
federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, a fin de garantizar su 
armonización a nivel nacional; 
XXIX. Para establecer contribuciones:  
1o. Sobre el comercio exterior;  
2o. Sobre el aprovechamiento y 
explotación de los recursos naturales 
comprendidos en los párrafos 4º y 5º del 
artículo 27;  
3o. Sobre instituciones de crédito y 
sociedades de seguros;  
4o. Sobre servicios públicos 
concesionados o explotados 
directamente por la Federación; y  
5o. Especiales sobre:  
a) Energía eléctrica;  
b) Producción y consumo de tabacos 
labrados;  
c) Gasolina y otros productos derivados 
del petróleo;  
d) Cerillos y fósforos;  
e) Aguamiel y productos de su 
fermentación; y  
f) Explotación forestal.  
g) Producción y consumo de cerveza. 
Las entidades federativas participarán en 
el rendimiento de estas contribuciones 
especiales, en la proporción que la ley 
secundaria federal determine. Las 
legislaturas locales fijarán el porcentaje 

XXVII. Para aceptar la renuncia del 
cargo de la persona titular de la 
Presidencia de la República. 
XXVIII. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXIX. … 
1o. … 
2o. … 
 
 
 
3o. … 
 
4o. … 
 
 
5o. … 
a) … 
b) … 
 
c) … 
 
d) … 
e) … 
 
f) … 
g) … 
… 
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correspondiente a los Municipios, en sus 
ingresos por concepto del impuesto sobre 
energía eléctrica. 
XXIX-A. Para expedir la ley general que 
establezca los principios y bases en 
materia de mecanismos alternativos de 
solución de controversias, con excepción 
de la materia penal;  
XXIX-B. Para legislar sobre las 
características y uso de la Bandera, 
Escudo e Himno Nacionales.  
XXIX-C. Para expedir las leyes que 
establezcan la concurrencia del Gobierno 
Federal, de las entidades federativas, de 
los Municipios y, en su caso, de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de 
asentamientos humanos, con objeto de 
cumplir los fines previstos en el párrafo 
tercero del artículo 27 de esta 
Constitución, así como en materia de 
movilidad y seguridad vial;  
XXIX-D. Para expedir leyes sobre 
planeación nacional del desarrollo 
económico y social, así como en materia 
de información estadística y geográfica de 
interés nacional;  
XXIX-E. Para expedir leyes para la 
programación, promoción, concertación y 
ejecución de acciones de orden 
económico, especialmente las referentes 
al abasto y otras que tengan como fin la 
producción suficiente y oportuna de 
bienes y servicios, social y nacionalmente 
necesarios.  
XXIX-F. Para expedir leyes tendientes a 
la promoción de la inversión mexicana, la 
regulación de la inversión extranjera, la 
transferencia de tecnología y la 

 
 
 
XIX-A … 
 
 
 

 
XXIX-B … 
 
 
XXIX-C … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXIX-D … 
 
 
 
 
XXIX-E … 
 
 
 
 
 
 
 
XXIX-F … 
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generación, difusión y aplicación de los 
conocimientos científicos y tecnológicos 
que requiere el desarrollo nacional. 
Asimismo, para legislar en materia de 
ciencia, tecnología e innovación, 
estableciendo bases generales de 
coordinación entre la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, así como la 
participación de los sectores social y 
privado, con el objeto de consolidar el 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología 
e Innovación;  
XXIX-G. Para expedir leyes que 
establezcan la concurrencia del Gobierno 
Federal, de los gobiernos de las entidades 
federativas, de los Municipios y, en su 
caso, de las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, en materia 
de protección al ambiente, preservación y 
restauración del equilibrio ecológico; y de 
protección y bienestar de los animales; 
XXIX-H. Para expedir la ley que instituya 
el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, dotado de plena 
autonomía para dictar sus fallos, y que 
establezca su organización, su 
funcionamiento y los recursos para 
impugnar sus resoluciones.  
El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las 
controversias que se susciten entre la 
administración pública federal y los 
particulares.  
Asimismo, será el órgano competente 
para imponer las sanciones a los 
servidores públicos por las 
responsabilidades administrativas que la 
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ley determine como graves y a los 
particulares que participen en actos 
vinculados con dichas responsabilidades, 
así como fincar a los responsables el 
pago de las indemnizaciones y sanciones 
pecuniarias que deriven de los daños y 
perjuicios que afecten a la Hacienda 
Pública Federal o al patrimonio de los 
entes públicos federales. 
El Tribunal funcionará en Pleno o en 
Salas Regionales.  
La Sala Superior del Tribunal se 
compondrá de dieciséis Magistrados y 
actuará en Pleno o en Secciones, de las 
cuales a una corresponderá la resolución 
de los procedimientos a que se refiere el 
párrafo tercero de la presente fracción.  
Los Magistrados de la Sala Superior 
serán designados por el Presidente de la 
República y ratificados por el voto de las 
dos terceras partes de los miembros 
presentes del Senado de la República o, 
en sus recesos, por la Comisión 
Permanente. Durarán en su encargo 
quince años improrrogables.  
Los Magistrados de Sala Regional serán 
designados por el Presidente de la 
República y ratificados por mayoría de los 
miembros presentes del Senado de la 
República o, en sus recesos, por la 
Comisión Permanente. Durarán en su 
encargo diez años pudiendo ser 
considerados para nuevos 
nombramientos.  

 
 

Los Magistrados sólo podrán ser 
removidos de sus cargos por las causas 
graves que señale la ley. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
 
 
 
 
Las personas Magistradas de la Sala 
Superior serán designadas por la 
persona titular de la Presidencia de la 
República y ratificados por el voto de las 
dos terceras partes de los miembros 
presentes del Senado de la República o, 
en sus recesos, por la Comisión 
Permanente. Durarán en su encargo 
quince años improrrogables 
Las personas Magistradas de Sala 
Regional serán designados por la 
persona titular de la Presidencia de la 
República y ratificados por mayoría de 
los miembros presentes del Senado de 
la República o, en sus recesos, por la 
Comisión Permanente. Durarán en su 
encargo diez años pudiendo ser 
considerados para nuevos 
nombramientos. 
Las personas Magistradas sólo podrán 
ser removidos de sus cargos por las 
causas graves que señale la ley. 
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XXIX-I. Para expedir leyes que 
establezcan las bases sobre las cuales la 
Federación, las entidades federativas, los 
Municipios y, en su caso, las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, coordinarán 
sus acciones en materia de protección 
civil; 
XXIX-J. Para legislar en materia de 
cultura física y deporte con objeto de 
cumplir lo previsto en el artículo 4o. de 
esta Constitución, estableciendo la 
concurrencia entre la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y, en 
su caso, las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, en el ámbito de 
sus respectivas competencias; así como 
la participación de los sectores social y 
privado; 
XXIX-K. Para expedir leyes en materia de 
turismo, estableciendo las bases 
generales de coordinación de las 
facultades concurrentes entre la 
Federación, las entidades federativas, los 
Municipios y, en su caso, las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, así como la 
participación de los sectores social y 
privado; 
XXIX-L. Para expedir leyes que 
establezcan la concurrencia del gobierno 
federal, de los gobiernos de las entidades 
federativas y de los municipios, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, 
en materia de pesca y acuacultura, así 
como la participación de los sectores 
social y privado, y 

XXIX-I … 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXIX-J … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXIX-K … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXIX-L … 
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XXIX-M. Para expedir leyes en materia de 
seguridad nacional, estableciendo los 
requisitos y límites a las investigaciones 
correspondientes. 
XXIX-N. Para expedir leyes en materia de 
constitución, organización, 
funcionamiento y extinción de las 
sociedades cooperativas. Estas leyes 
establecerán las bases para la 
concurrencia en materia de fomento y 
desarrollo sustentable de la actividad 
cooperativa de la Federación, entidades 
federativas, Municipios y, en su caso, 
demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias; 
XXIX-Ñ. Para expedir leyes que 
establezcan las bases sobre las cuales la 
Federación, las entidades federativas, los 
Municipios y, en su caso, las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, coordinarán 
sus acciones en materia de cultura, salvo 
lo dispuesto en la fracción XXV de este 
artículo. Asimismo, establecerán los 
mecanismos de participación de los 
sectores social y privado, con objeto de 
cumplir los fines previstos en el párrafo 
décimo segundo del artículo 4o. de esta 
Constitución. 
XXIX-O. Para legislar en materia de 
protección de datos personales en 
posesión de particulares. 
XXIX-P. Expedir leyes que establezcan la 
concurrencia de la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y, en 
su caso, las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, en materia 

XXIX-M … 
 
 
 
XXIX-N … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXIX-Ñ … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXIX-O … 
 
 
XXIX-P … 
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de derechos de niñas, niños y 
adolescentes, velando en todo momento 
por el interés superior de los mismos, así 
como en materia de formación y 
desarrollo integral de la juventud, 
cumpliendo con los tratados 
internacionales de la materia de los que 
México sea parte; 
XXIX-Q. Para legislar sobre iniciativa 
ciudadana y consultas populares 
XXIX-R. Para expedir las leyes generales 
que armonicen y homologuen la 
organización y el funcionamiento de los 
registros civiles, los registros públicos 
inmobiliarios y de personas morales de 
las entidades federativas y los catastros 
municipales; 
XXIX-S. Para expedir las leyes generales 
reglamentarias que desarrollen los 
principios y bases en materia de 
transparencia gubernamental, acceso a la 
información y protección de datos 
personales en posesión de las 
autoridades, entidades, órganos y 
organismos gubernamentales de todos 
los niveles de gobierno. 
XXIX-T. Para expedir la ley general que 
establezca la organización y 
administración homogénea de los 
archivos de la Federación, de las 
entidades federativas, de los Municipios y 
de las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, y determine las bases 
de organización y funcionamiento del 
Sistema Nacional de Archivos. 
XXIX-U. Para expedir las leyes generales 
que distribuyan competencias entre la 
Federación y las entidades federativas en 
materias de partidos políticos; 
organismos electorales, y procesos 
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electorales, conforme a las bases 
previstas en esta Constitución. 
XXIX-V. Para expedir la ley general que 
distribuya competencias entre los 
órdenes de gobierno para establecer las 
responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos, sus obligaciones, las 
sanciones aplicables por los actos u 
omisiones en que éstos incurran y las que 
correspondan a los particulares 
vinculados con faltas administrativas 
graves que al efecto prevea, así como los 
procedimientos para su aplicación. 
XXIX-W. Para expedir leyes en materia de 
responsabilidad hacendaria que tengan 
por objeto el manejo sostenible de las 
finanzas públicas en la Federación, los 
Estados, Municipios y el Distrito Federal, 
con base en el principio establecido en el 
párrafo segundo del artículo 25; 
XXIX-X. Para expedir la ley general que 
establezca la concurrencia de la 
federación, las entidades federativas, los 
municipios y, en su caso, las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de 
derechos de las víctimas. 
XXIX-Y. Para expedir la ley nacional que 
establezca los principios y obligaciones a 
los que deberán sujetarse los órdenes de 
gobierno, en materia de simplificación 
administrativa y digitalización de trámites 
y servicios, buenas prácticas regulatorias, 
desarrollo y fortalecimiento de 
capacidades tecnológicas públicas; 
XXIX-Z. Para expedir la ley general que 
establezca los principios y bases a los que 
deberán sujetarse los órdenes de 
gobierno, en el ámbito de su respectiva 
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competencia, en materia de justicia cívica 
e itinerante, y 
XXX. Para expedir la legislación única en 
materia procesal civil y familiar, así como 
sobre extinción de dominio en los 
términos del artículo 22 de esta 
Constitución; 
XXXI. Para expedir leyes que regulen y 
establezcan requisitos y límites para la 
participación del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea en materia de seguridad 
interior y en tareas de apoyo a la 
seguridad pública, y 
XXXII. Para expedir todas las leyes que 
sean necesarias, a objeto de hacer 
efectivas las facultades anteriores, y 
todas las otras concedidas por esta 
Constitución a los Poderes de la Unión. 

 
 
XXX. … 
 
 
 

 
XXXI. … 
 
 
 
 
 
XXXII. … 

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la 
Cámara de Diputados:  
I. Expedir el Bando Solemne para dar a conocer 
en toda la República la declaración de 
Presidente Electo que hubiere hecho el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación; 
 
II. Coordinar y evaluar, sin perjuicio de su 
autonomía técnica y de gestión, el desempeño 
de las funciones de la Auditoría Superior de la 
Federación, en los términos que disponga la 
ley;  
III. Ratificar el nombramiento que el Presidente 
de la República haga del Secretario del ramo en 
materia de Hacienda, salvo que se opte por un 
gobierno de coalición, en cuyo caso se estará a 
lo dispuesto en la fracción II del artículo 76 de 
esta Constitución; así como de los demás 
empleados superiores de Hacienda; 
 

Artículo 74. … 
  
I. Expedir el Bando Solemne para dar a conocer 
en toda la República la declaración de la 
persona titular de la Presidencia de la 
República electa que hubiere hecho el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación; 
II. … 
 
 
 
 
III. Ratificar el nombramiento que la persona 
titular de la Presidencia de la República haga 
del Secretario del ramo en materia de 
Hacienda, salvo que se opte por un gobierno de 
coalición, en cuyo caso se estará a lo dispuesto 
en la fracción II del artículo 76 de esta 
Constitución; así como de los demás 
empleados superiores de Hacienda; 
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IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, previo examen, 
discusión y, en su caso, modificación del 
Proyecto enviado por el Ejecutivo Federal, una 
vez aprobadas las contribuciones que, a su 
juicio, deben decretarse para cubrirlo. 
Asimismo, podrá autorizar en dicho 
Presupuesto las erogaciones plurianuales para 
aquellos proyectos de inversión en 
infraestructura que se determinen conforme a lo 
dispuesto en la ley reglamentaria; las 
erogaciones correspondientes deberán 
incluirse . 
El Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la 
Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación a 
más tardar el día 8 del mes de septiembre, 
debiendo comparecer el secretario de 
despacho correspondiente a dar cuenta de los 
mismos. La Cámara de Diputados deberá 
aprobar el Presupuesto de Egresos de la 
Federación a más tardar el día 15 del mes de 
noviembre.  
Cuando inicie su encargo en la fecha prevista 
por el artículo 83, el Ejecutivo Federal hará 
llegar a la Cámara la iniciativa de Ley de 
Ingresos y el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación a más tardar el día 15 
del mes de noviembre.  
No podrá haber partidas secretas en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación.  
Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación 
de la iniciativa de Ley de Ingresos y del 
Proyecto de Presupuesto de Egresos, cuando 
medie solicitud del Ejecutivo suficientemente 
justificada a juicio de la Cámara o de la 
Comisión Permanente, debiendo comparecer 
en todo caso el Secretario del Despacho 
correspondiente a informar de las razones que 
lo motiven; 

IV. … 
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V. Declarar si ha o no lugar a proceder 
penalmente contra los servidores públicos que 
hubieren incurrido en delito en los términos del 
artículo 111 de esta Constitución. Conocer de 
las imputaciones que se hagan a los servidores 
públicos a que se refiere el artículo 110 de esta 
Constitución y fungir como órgano de 
acusación en los juicios políticos que contra 
éstos se instauren.  
VI. Revisar la Cuenta Pública del año anterior, 
con el objeto de evaluar los resultados de la 
gestión financiera, comprobar si se ha ajustado 
a los criterios señalados por el Presupuesto y 
verificar el cumplimiento de los objetivos 
contenidos en los programas.  
La revisión de la Cuenta Pública la realizará la 
Cámara de Diputados a través de la Auditoría 
Superior de la Federación. Si del examen que 
ésta realice aparecieran discrepancias entre las 
cantidades correspondientes a los ingresos o a 
los egresos, con relación a los conceptos y las 
partidas respectivas o no existiera exactitud o 
justificación en los ingresos obtenidos o en los 
gastos realizados, se determinarán las 
responsabilidades de acuerdo con la Ley. En el 
caso de la revisión sobre el cumplimiento de los 
objetivos de los programas, dicha autoridad 
sólo podrá emitir las recomendaciones para la 
mejora en el desempeño de los mismos, en los 
términos de la Ley.  
La Cuenta Pública del ejercicio fiscal 
correspondiente deberá ser presentada a la 
Cámara de Diputados a más tardar el 30 de 
abril del año siguiente. Sólo se podrá ampliar el 
plazo de presentación en los términos de la 
fracción IV, último párrafo, de este artículo; la 
prórroga no deberá exceder de 30 días 
naturales y, en tal supuesto, la Auditoria 
Superior de la Federación contará con el mismo 
tiempo adicional para la presentación del 

V. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
VI. … 
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Informe General Ejecutivo del resultado de la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública. 
La Cámara concluirá la revisión de la Cuenta 
Pública a más tardar el 31 de octubre del año 
siguiente al de su presentación, con base en el 
análisis de su contenido y en las conclusiones 
técnicas del Informe General Ejecutivo del 
resultado de la Fiscalización Superior, a que se 
refiere el artículo 79 de esta Constitución, sin 
menoscabo de que el trámite de las 
observaciones, recomendaciones y acciones 
promovidas por la Auditoría Superior de la 
Federación, seguirá su curso en términos de lo 
dispuesto en dicho artículo. 
La Cámara de Diputados evaluará el 
desempeño de la Auditoría Superior de la 
Federación y al efecto le podrá requerir que le 
informe sobre la evolución de sus trabajos de 
fiscalización; 
VII. Aprobar el Plan Nacional de Desarrollo en 
el plazo que disponga la ley. En caso de que la 
Cámara de Diputados no se pronuncie en dicho 
plazo, el Plan se entenderá aprobado; 
VIII. Designar, por el voto de las dos terceras 
partes de sus miembros presentes, a los 
titulares de los órganos internos de control de 
los organismos con autonomía reconocida en 
esta Constitución que ejerzan recursos del 
Presupuesto de Egresos de la Federación, y 
IX. Las demás que le confiere expresamente 
esta Constitución. 

 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
VII. … 
 
 
 
VIII. … 
 
 
 
 
 
IX. … 
 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del 
Senado:  
I. Analizar la política exterior desarrollada por el 
Ejecutivo Federal con base en los informes 
anuales que el Presidente de la República y el 
Secretario del Despacho correspondiente 
rindan al Congreso. 
 

Artículo 76. … 
 
I. Analizar la política exterior desarrollada por el 
Ejecutivo Federal con base en los informes 
anuales que la persona titular de la 
Presidencia de la República y el Secretario 
del Despacho correspondiente rindan al 
Congreso. 
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Además, aprobar los tratados internacionales y 
convenciones diplomáticas que el Ejecutivo 
Federal suscriba, así como su decisión de 
terminar, denunciar, suspender, modificar, 
enmendar, retirar reservas y formular 
declaraciones interpretativas sobre los mismos; 
II. Ratificar los nombramientos que el mismo 
funcionario haga de los Secretarios de Estado, 
en caso de que éste opte por un gobierno de 
coalición, con excepción de los titulares de los 
ramos de Defensa Nacional y Marina; del 
Secretario responsable del control interno del 
Ejecutivo Federal; del Secretario de Relaciones 
Exteriores; de los embajadores y cónsules 
generales; de los empleados superiores del 
ramo de Relaciones Exteriores, y coroneles y 
demás jefes superiores del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que 
la ley disponga; 
III. Autorizarlo también para que pueda permitir 
la salida de tropas nacionales fuera de los 
límites del País, el paso de tropas extranjeras 
por el territorio nacional y la estación de 
escuadras de otra potencia, por más de un mes, 
en aguas mexicanas. 
IV. Analizar y aprobar el informe anual que el 
Ejecutivo Federal le presente sobre las 
actividades de la Guardia Nacional; 
V. Declarar, cuando hayan desaparecido todos 
los poderes constitucionales de una entidad 
federativa, que es llegado el caso de nombrarle 
un titular del poder ejecutivo provisional, quien 
convocará a elecciones conforme a las leyes 
constitucionales de la entidad federativa. El 
nombramiento del titular del poder ejecutivo 
local se hará por el Senado a propuesta en 
terna del Presidente de la República con 
aprobación de las dos terceras partes de los 
miembros presentes, y en los recesos, por la 
Comisión Permanente, conforme a las mismas 

… 
 
 
 
 
 
II. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
III. … 
 
 
 
 
 
IV. … 
 
 
V. Declarar, cuando hayan desaparecido todos 
los poderes constitucionales de una entidad 
federativa, que es llegado el caso de nombrarle 
un titular del poder ejecutivo provisional, quien 
convocará a elecciones conforme a las leyes 
constitucionales de la entidad federativa. El 
nombramiento del titular del poder ejecutivo 
local se hará por el Senado a propuesta en 
terna de la persona titular de la Presidencia 
de la República con aprobación de las dos 
terceras partes de los miembros presentes, y en 
los recesos, por la Comisión Permanente, 
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reglas. El funcionario así nombrado, no podrá 
ser electo titular del poder ejecutivo en las 
elecciones que se verifiquen en virtud de la 
convocatoria que él expidiere. Esta disposición 
regirá siempre que las constituciones de las 
entidades federativas no prevean el caso. 
 
VI. Resolver las cuestiones políticas que surjan 
entre los poderes de una entidad federativa 
cuando alguno de ellos ocurra con ese fin al 
Senado, o cuando con motivo de dichas 
cuestiones se haya interrumpido el orden 
constitucional, mediando un conflicto de armas. 
En este caso el Senado dictará su resolución, 
sujetándose a la Constitución General de la 
República y a la de la entidad federativa. 
La ley reglamentará el ejercicio de esta facultad 
y el de la anterior. 
VII. Erigirse en Jurado de sentencia para 
conocer en juicio político de las faltas u 
omisiones que cometan los servidores públicos 
y que redunden en perjuicio de los intereses 
públicos fundamentales y de su buen 
despacho, en los términos del artículo 110 de 
esta Constitución. 
VIII. Otorgar o negar las solicitudes de licencia 
o renuncia de las personas servidoras públicas 
del Poder Judicial de la Federación conforme al 
artículo 98 de esta Constitución y en los 
términos que establezcan las leyes; 
IX. Se deroga. 
X. Autorizar mediante decreto aprobado por el 
voto de las dos terceras partes de los individuos 
presentes, los convenios amistosos que sobre 
sus respectivos límites celebren las entidades 
federativas; 
XI. Analizar y aprobar la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública, en el plazo que disponga la 
ley, previa comparecencia del titular de la 
secretaría del ramo. En caso de que el Senado 

conforme a las mismas reglas. El funcionario 
así nombrado, no podrá ser electo titular del 
poder ejecutivo en las elecciones que se 
verifiquen en virtud de la convocatoria que él 
expidiere. Esta disposición regirá siempre que 
las constituciones de las entidades federativas 
no prevean el caso. 
VI. … 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
VII. … 
 
 
 
 
 
 
VIII. … 
 
 
 
 
IX. … 
X. … 
 
 
 
 
XI. … 
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no se pronuncie en dicho plazo, ésta se 
entenderá aprobada; 
XII. Se deroga. 
XIII. Integrar la lista de candidatos a Fiscal 
General de la República; nombrar a dicho 
servidor público, y formular objeción a la 
remoción que del mismo haga el Ejecutivo 
Federal, de conformidad con el artículo 102, 
Apartado A, de esta Constitución, y  
XIV. Las demás que la misma Constitución le 
atribuya. 

 
 
XII. … 
XIII. … 
 
 
 
 
 
XIV. … 
 

Artículo 78. Durante los recesos del Congreso 
de la Unión habrá una Comisión Permanente 
compuesta de 37 miembros de los que 19 serán 
Diputados y 18 Senadores, nombrados por sus 
respectivas Cámaras la víspera de la clausura 
de los períodos ordinarios de sesiones. Para 
cada titular las Cámaras nombrarán, de entre 
sus miembros en ejercicio, un sustituto.  
La Comisión Permanente, además de las 
atribuciones que expresamente le confiere esta 
Constitución, tendrá las siguientes:  
I. Derogada.  
II. Recibir, en su caso, la protesta del 
Presidente de la República; 
III. Resolver los asuntos de su competencia; 
recibir durante el receso del Congreso de la 
Unión las iniciativas de ley, las observaciones a 
los proyectos de ley o decreto que envíe el 
Ejecutivo y proposiciones dirigidas a las 
Cámaras y turnarlas para dictamen a las 
comisiones de la Cámara a la que vayan 
dirigidas, a fin de que se despachen en el 
inmediato periodo de sesiones; 
IV. Acordar por sí o a propuesta del Ejecutivo, 
la convocatoria del Congreso o de una sola 
Cámara a sesiones extraordinarias, siendo 
necesario en ambos casos el voto de las dos 
terceras partes de los individuos presentes. La 
convocatoria señalará el objeto u objetos de las 

Artículo 78. Durante los recesos del Congreso 
de la Unión habrá una Comisión Permanente 
compuesta de 37 miembros de los que 19 serán 
Diputados y 18 Senadores, nombrados por sus 
respectivas Cámaras la víspera de la clausura 
de los períodos ordinarios de sesiones. Para 
cada titular las Cámaras nombrarán, de entre 
sus miembros en ejercicio, un sustituto.  
La Comisión Permanente, además de las 
atribuciones que expresamente le confiere esta 
Constitución, tendrá las siguientes:  
I. Derogada.  
II. Recibir, en su caso, la protesta de la persona 
titular de la Presidencia de la República; 
III. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV. Acordar por sí o a propuesta del Ejecutivo, 
la convocatoria del Congreso o de una sola 
Cámara a sesiones extraordinarias, siendo 
necesario en ambos casos el voto de las dos 
terceras partes de los individuos presentes. La 
convocatoria señalará el objeto u objetos de las 
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sesiones extraordinarias. Cuando la 
convocatoria sea al Congreso General para que 
se erija en Colegio Electoral y designe 
presidente interino o substituto, la aprobación 
de la convocatoria se hará por mayoría; 
V. Se deroga. 
VI. Conceder licencia hasta por sesenta días 
naturales al Presidente de la República; 
VII. Ratificar los nombramientos que el 
Presidente haga de embajadores, cónsules 
generales, empleados superiores de Hacienda, 
coroneles y demás jefes superiores del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los 
términos que la ley disponga, y 
 
 
 
VIII. Conocer y resolver sobre las solicitudes de 
licencia que le sean presentadas por los 
legisladores. 

sesiones extraordinarias. Cuando la 
convocatoria sea al Congreso General para que 
se erija en Colegio Electoral y designe persona 
titular de la Presidencia de la República 
interina o substituta, la aprobación de la 
convocatoria se hará por mayoría; 
VI. Conceder licencia hasta por sesenta días 
naturales a la persona titular de la 
Presidencia de la República; 
VII. Ratificar los nombramientos que la 
persona titular de la Presidencia de la 
República haga de personas embajadoras, 
cónsules generales, personas empleadas 
superiores de Hacienda, coroneles y demás 
jefes o jefas superiores del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que 
la ley disponga, y 
VIII. … 

Artículo 80. Se deposita el ejercicio del 
Supremo Poder Ejecutivo de la Unión en un 
solo individuo, que se denominará "Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos." 

Artículo 80. Se deposita el ejercicio del 
Supremo Poder Ejecutivo de la Unión en una 
sola persona titular, que se denominará 
"Presidenta o Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos." 

Artículo 81. La elección del presidente será 
directa y en los términos que disponga la ley 
electoral. El cargo de presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos puede ser revocado en los 
términos establecidos en esta Constitución. 

Artículo 81. La elección de la persona titular 
de la Presidencia de la República será directa 
y en los términos que disponga la ley electoral. 
El cargo de la persona titular de la 
Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos 
puede ser revocada en los términos 
establecidos en esta Constitución. 

Artículo 82. Para ser Presidente se requiere:  
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en 
pleno goce de sus derechos, hijo de padre o 
madre mexicanos y haber residido en el país al 
menos durante veinte años. 
 
 

Artículo 82. Para ser Presidenta o Presidente 
se requiere:  
I. Ser ciudadana mexicana o ciudadano 
mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus 
derechos, hija o hijo de padre mexicano o 
madre mexicana y haber residido en el país al 
menos durante veinte años. 
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II. Tener 35 años cumplidos al tiempo de la 
elección;  
III. Haber residido en el país durante todo el año 
anterior al día de la elección. La ausencia del 
país hasta por treinta días, no interrumpe la 
residencia.  
IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
ministro de algún culto.  
V. No estar en servicio activo, en caso de 
pertenecer al Ejército, Fuerza Aérea, Armada y 
Guardia Nacional, seis meses antes del día de 
la elección.  
VI. No ser titular de una Secretaría de Estado o 
Subsecretaría, o de la Fiscalía General de la 
República, o del poder ejecutivo de alguna 
entidad federativa, a menos de que se separe 
de su puesto seis meses antes del día de la 
elección;  
VII. No estar comprendido en alguno de los 
impedimentos previstos en el artículo 83 de 
esta Constitución, y  
VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres 
años anteriores al día de la elección un vínculo 
de matrimonio o concubinato o unión de hecho, 
o de parentesco por consanguinidad o civil en 
línea recta sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad 
hasta el segundo grado, con la persona que 
está ejerciendo la titularidad del Ejecutivo 
Federal. 

II. … 
 
III. … 
 
 
 
IV. … 
 
V. … 
 
 
 
VI. … 
 
 
 
 
 
VII. … 
 
 
VIII. … 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 83. El Presidente entrará a ejercer su 
encargo el 1o. de octubre y durará en él seis 
años. El ciudadano que haya desempeñado el 
cargo de Presidente de la República, electo 
popularmente, o con el carácter de interino o 
sustituto, o asuma provisionalmente la 
titularidad del Ejecutivo Federal, en ningún caso 
y por ningún motivo podrá volver a desempeñar 
ese puesto. 

Artículo 83. La persona titular de la 
Presidencia de la República entrará a ejercer 
su encargo el 1o. de octubre y durará en él seis 
años. La ciudadana o el ciudadano que haya 
desempeñado el cargo de Presidenta o 
Presidente de la República, electa o electo 
popularmente, o con el carácter de interina o 
interino o sustituta o sustituto, o asuma 
provisionalmente la titularidad del Ejecutivo 
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Federal, en ningún caso y por ningún motivo 
podrá volver a desempeñar ese puesto. 

Artículo 84. En caso de falta absoluta del 
Presidente de la República, en tanto el 
Congreso nombra al presidente interino o 
substituto, lo que deberá ocurrir en un término 
no mayor a sesenta días, el Secretario de 
Gobernación asumirá provisionalmente la 
titularidad del Poder Ejecutivo. En este caso no 
será aplicable lo establecido en las fracciones 
II, III y VI del artículo 82 de esta Constitución. 
Quien ocupe provisionalmente la Presidencia 
no podrá remover o designar a los Secretarios 
de Estado sin autorización previa de la Cámara 
de Senadores. Asimismo, entregará al 
Congreso de la Unión un informe de labores en 
un plazo no mayor a diez días, contados a partir 
del momento en que termine su encargo. 
Cuando la falta absoluta del Presidente 
ocurriese en los dos primeros años del período 
respectivo, si el Congreso de la Unión se 
encontrase en sesiones y concurriendo, cuando 
menos, las dos terceras partes del número total 
de los miembros de cada Cámara, se 
constituirá inmediatamente en Colegio Electoral 
y nombrará en escrutinio secreto y por mayoría 
absoluta de votos, un presidente interino, en los 
términos que disponga la Ley del Congreso. El 
mismo Congreso expedirá, dentro de los diez 
días siguientes a dicho nombramiento, la 
convocatoria para la elección del Presidente 
que deba concluir el período respectivo, 
debiendo mediar entre la fecha de la 
convocatoria y la que se señale para la 
realización de la jornada electoral, un plazo no 
menor de siete meses ni mayor de nueve. El así 
electo iniciará su encargo y rendirá protesta 

Artículo 84. En caso de falta absoluta de la 
persona titular de la Presidencia de la 
República, en tanto el Congreso nombra a la 
Presidenta interina o substituta o Presidente 
interino o substituto, lo que deberá ocurrir en un 
término no mayor a sesenta días, la Secretaria 
de Gobernación o el Secretario de 
Gobernación asumirá provisionalmente la 
titularidad del Poder Ejecutivo. En este caso no 
será aplicable lo establecido en las fracciones 
II, III y VI del artículo 82 de esta Constitución. 
Quien ocupe provisionalmente la Presidencia 
no podrá remover o designar a las Secretarias 
de Estado y los Secretarios de Estado sin 
autorización previa de la Cámara de 
Senadores. Asimismo, entregará al Congreso 
de la Unión un informe de labores en un plazo 
no mayor a diez días, contados a partir del 
momento en que termine su encargo. 
Cuando la falta absoluta de la persona titular 
de la Presidencia de la República ocurriese 
en los dos primeros años del período 
respectivo, si el Congreso de la Unión se 
encontrase en sesiones y concurriendo, cuando 
menos, las dos terceras partes del número total 
de los miembros de cada Cámara, se 
constituirá inmediatamente en Colegio Electoral 
y nombrará en escrutinio secreto y por mayoría 
absoluta de votos, una persona titular de la 
Presidencia interina de la República, en los 
términos que disponga la Ley del Congreso. El 
mismo Congreso expedirá, dentro de los diez 
días siguientes a dicho nombramiento, la 
convocatoria para la elección de persona 
titular de la Presidencia de la República que 
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ante el Congreso siete días después de 
concluido el proceso electoral. 
 
 
 
 
 
 
 
Si el Congreso no estuviere en sesiones, la 
Comisión Permanente lo convocará 
inmediatamente a sesiones extraordinarias 
para que se constituya en Colegio Electoral, 
nombre un presidente interino y expida la 
convocatoria a elecciones presidenciales en los 
términos del párrafo anterior.  
 
Cuando la falta absoluta del Presidente 
ocurriese en los cuatro últimos años del período 
respectivo, si el Congreso de la Unión se 
encontrase en sesiones, designará al 
presidente substituto que deberá concluir el 
período, siguiendo, en lo conducente, el mismo 
procedimiento que en el caso del presidente 
interino.  
 
Si el Congreso no estuviere reunido, la 
Comisión Permanente lo convocará 
inmediatamente a sesiones extraordinarias 
para que se constituya en Colegio Electoral y 
nombre un presidente substituto siguiendo, en 
lo conducente, el mismo procedimiento que en 
el caso del presidente interino.  
 
En caso de haberse revocado el mandato del 
Presidente de la República, asumirá 
provisionalmente la titularidad del Poder 
Ejecutivo quien ocupe la presidencia del 
Congreso; dentro de los treinta días siguientes, 
el Congreso nombrará a quien concluirá el 

deba concluir el período respectivo, debiendo 
mediar entre la fecha de la convocatoria y la que 
se señale para la realización de la jornada 
electoral, un plazo no menor de siete meses ni 
mayor de nueve. La persona electa como 
titular de la Presidencia de la República 
iniciará su encargo y rendirá protesta ante el 
Congreso siete días después de concluido el 
proceso electoral. 
Si el Congreso no estuviere en sesiones, la 
Comisión Permanente la o lo convocará 
inmediatamente a sesiones extraordinarias 
para que se constituya en Colegio Electoral, 
nombre una Presidenta interina o Presidente 
interino y expida la convocatoria a elecciones 
presidenciales en los términos del párrafo 
anterior.  
Cuando la falta absoluta de la Presidenta o 
Presidente ocurriese en los cuatro últimos años 
del período respectivo, si el Congreso de la 
Unión se encontrase en sesiones, designará a 
la Presidenta substituta o el presidente 
substituto que deberá concluir el período, 
siguiendo, en lo conducente, el mismo 
procedimiento que en el caso de la presidencia 
interina.  
Si el Congreso no estuviere reunido, la 
Comisión Permanente la o lo convocará 
inmediatamente a sesiones extraordinarias 
para que se constituya en Colegio Electoral y 
nombre una Presidenta substituta o 
Presidente substituto siguiendo, en lo 
conducente, el mismo procedimiento que en el 
caso de la presidencia interina.  
En caso de haberse revocado el mandato de la 
persona titular de la Presidencia de la 
República, asumirá provisionalmente la 
titularidad del Poder Ejecutivo quien ocupe la 
presidencia del Congreso; dentro de los treinta 
días siguientes, el Congreso nombrará a quien 
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período constitucional. En ese período, en lo 
conducente, se aplicará lo dispuesto en los 
párrafos primero, segundo, quinto y sexto. 

concluirá el período constitucional. En ese 
período, en lo conducente, se aplicará lo 
dispuesto en los párrafos primero, segundo, 
quinto y sexto. 

Artículo 85. Si antes de iniciar un periodo 
constitucional la elección no estuviese hecha o 
declarada válida, cesará el Presidente cuyo 
periodo haya concluido y será presidente 
interino el que haya designado el Congreso, en 
los términos del artículo anterior.  
 
 
Si al comenzar el periodo constitucional 
hubiese falta absoluta del Presidente de la 
República, asumirá provisionalmente el cargo 
el Presidente de la Cámara de Senadores, en 
tanto el Congreso designa al presidente 
interino, conforme al artículo anterior.  
 
 
Cuando el Presidente solicite licencia para 
separarse del cargo hasta por sesenta días 
naturales, una vez autorizada por el Congreso, 
el Secretario de Gobernación asumirá 
provisionalmente la titularidad del Poder 
Ejecutivo.  
 
Si la falta, de temporal se convierte en absoluta, 
se procederá como dispone el artículo anterior. 

Artículo 85. Si antes de iniciar un periodo 
constitucional la elección no estuviese hecha o 
declarada válida, se cesará a la persona titular 
de la Presidencia de la República cuyo 
periodo haya concluido y será titular de la 
Presidencia Interina de la República quien 
haya designado el Congreso, en los términos 
del artículo anterior.  
Si al comenzar el periodo constitucional 
hubiese falta absoluta de la persona titular de 
la Presidencia de la República, asumirá 
provisionalmente el cargo la persona titular de 
la Presidencia de la Cámara de Senadores, en 
tanto el Congreso designa a la persona titular 
de la Presidencia Interina de la República, 
conforme al artículo anterior.  
Cuando la Presidenta o el Presidente solicite 
licencia para separarse del cargo hasta por 
sesenta días naturales, una vez autorizada por 
el Congreso, la Secretaria de Gobernación o 
el Secretario de Gobernación asumirá 
provisionalmente la titularidad del Poder 
Ejecutivo.  
Si la falta, de temporal se convierte en absoluta, 
se procederá como dispone el artículo anterior. 

Artículo 86. El cargo de Presidente de la 
República sólo es renunciable por causa grave, 
que calificará el Congreso de la Unión, ante el 
que se presentará la renuncia. 

Artículo 86. El cargo de la presidencia de la 
República sólo es renunciable por causa grave, 
que calificará el Congreso de la Unión, ante la 
o el que se presentará la renuncia. 

Artículo 87. El Presidente, al tomar posesión de 
su cargo, prestará ante el Congreso de la Unión 
o ante la Comisión Permanente, en los recesos 
de aquél, la siguiente protesta: "Protesto 
guardar y hacer guardar la Constitución Política 

Artículo 87. La Presidenta o el Presidente, al 
tomar posesión de su encargo, prestará ante el 
Congreso de la Unión o ante la Comisión 
Permanente, en los recesos de aquél, la 
siguiente protesta: "Protesto guardar y hacer 
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de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes 
que de ella emanen, y desempeñar leal y 
patrióticamente el cargo de Presidente de la 
República que el pueblo me ha conferido, 
mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Unión; y si así no lo hiciere que la Nación me lo 
demande."  
Si por cualquier circunstancia el Presidente no 
pudiere rendir la protesta en los términos del 
párrafo anterior, lo hará de inmediato ante las 
Mesas Directivas de las Cámaras del Congreso 
de la Unión. 
En caso de que el Presidente no pudiere rendir 
la protesta ante el Congreso de la Unión, ante 
la Comisión Permanente o ante las Mesas 
Directivas de las Cámaras del Congreso de la 
Unión lo hará de inmediato ante el Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

guardar la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y las leyes que de ella 
emanen, y desempeñar leal y patrióticamente el 
cargo de la Presidencia de la República que el 
pueblo me ha conferido, mirando en todo por el 
bien y prosperidad de la Unión; y si así no lo 
hiciere que la Nación me lo demande."  
Si por cualquier circunstancia la Presidenta o 
el Presidente no pudiere rendir la protesta en 
los términos del párrafo anterior, lo hará de 
inmediato ante las Mesas Directivas de las 
Cámaras del Congreso de la Unión. 
En caso de que la Presidenta o el Presidente 
no pudiere rendir la protesta ante el Congreso 
de la Unión, ante la Comisión Permanente o 
ante las Mesas Directivas de las Cámaras del 
Congreso de la Unión lo hará de inmediato ante 
la Presidenta o el Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.  

Artículo 88. El Presidente de la República podrá 
ausentarse del territorio nacional hasta por 
siete días, informando previamente de los 
motivos de la ausencia a la Cámara de 
Senadores o a la Comisión Permanente en su 
caso, así como de los resultados de las 
gestiones realizadas. En ausencias mayores a 
siete días, se requerirá permiso de la Cámara 
de Senadores o de la Comisión Permanente 

Artículo 88. La persona titular de la 
Presidencia de la República podrá ausentarse 
del territorio nacional hasta por siete días, 
informando previamente de los motivos de la 
ausencia a la Cámara de Senadores o a la 
Comisión Permanente en su caso, así como de 
los resultados de las gestiones realizadas. En 
ausencias mayores a siete días, se requerirá 
permiso de la Cámara de Senadores o de la 
Comisión Permanente. 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del 
Presidente, son las siguientes: 
 
I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el 
Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera 
administrativa a su exacta observancia.  
II. Nombrar y remover libremente a los 
Secretarios de Estado, remover a los 
embajadores, cónsules generales y empleados 
superiores de Hacienda, y nombrar y remover 
libremente a los demás empleados de la Unión, 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones de la 
persona titular de la Presidencia de la 
República, son las siguientes: 
I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el 
Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera 
administrativa a su exacta observancia.  
II. Nombrar y remover libremente a las 
personas titulares de las Secretarías de 
Estado asegurando la integración paritaria 
del gabinete entre mujeres y hombres, 
remover a las personas titulares de las 
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cuyo nombramiento o remoción no esté 
determinado de otro modo en la Constitución o 
en las leyes; Los Secretarios de Estado y los 
empleados superiores de Hacienda y de 
Relaciones entrarán en funciones el día de su 
nombramiento. Cuando no sean ratificados en 
los términos de esta Constitución, dejarán de 
ejercer su encargo. 
 
 
 
 
En los supuestos de la ratificación de los 
Secretarios de Relaciones y de Hacienda, 
cuando no se opte por un gobierno de coalición, 
si la Cámara respectiva no ratificare en dos 
ocasiones el nombramiento del mismo 
Secretario de Estado, ocupará el cargo la 
persona que designe el Presidente de la 
República; 
III. Nombrar, con aprobación del Senado, a los 
embajadores, cónsules generales y empleados 
superiores de Hacienda; 
IV. Nombrar, con aprobación del Senado, a los 
Coroneles y demás oficiales superiores del 
Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia 
Nacional; 
V. Nombrar a los demás oficiales del Ejército, 
Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional, con 
arreglo a las leyes; 
VI. Preservar la seguridad nacional, en los 
términos de la ley respectiva, y disponer de la 
totalidad de la Fuerza Armada permanente, o 
sea del Ejército, de la Armada, de la Fuerza 
Aérea y de la Guardia Nacional para la 
seguridad interior y defensa exterior de la 
Federación; 
VII. Disponer del Ejército, de la Armada y de la 
Fuerza Aérea, en tareas de apoyo a la 

embajadas, personas cónsules generales y  
personas empleadas superiores de Hacienda, 
y nombrar y remover libremente a las demas 
personas empleadas de la Unión, cuyo 
nombramiento o remoción no esté determinado 
de otro modo en la Constitución o en las leyes; 
Los titulares de las Secretarías de Estado y las 
personas empleadas superiores de Hacienda 
y de Relaciones entrarán en funciones el día de 
su nombramiento. Cuando no sean ratificados 
en los términos de esta Constitución, dejarán de 
ejercer su encargo. 
En los supuestos de la ratificación de los 
titulares de las Secretaría de Relaciones y de 
Hacienda, cuando no se opte por un gobierno 
de coalición, si la Cámara respectiva no 
ratificare en dos ocasiones el nombramiento de 
la persona titular de la Secretaría de Estado, 
ocupará el cargo la persona que designe la 
persona titular de la Presidencia. 
III. Nombrar, con aprobación del Senado, a las 
personas embajadoras, cónsules generales y 
empleadas superiores de Hacienda; 
IV. Nombrar, con aprobación del Senado, a las 
y los Coroneles y demás oficiales superiores 
del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia 
Nacional; 
V. … 
 
 
VI. … 
 
 
 
 
 
 
VII. … 
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seguridad pública, en los términos que señale 
la ley; 
VIII. Declarar la guerra en nombre de los 
Estados Unidos Mexicanos, previa ley del 
Congreso de la Unión. 
IX. Intervenir en la designación del Fiscal 
General de la República y removerlo, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 102, 
Apartado A, de esta Constitución; 
X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados 
internacionales, así como terminar, denunciar, 
suspender, modificar, enmendar, retirar 
reservas y formular declaraciones 
interpretativas sobre los mismos, 
sometiéndolos a la aprobación del Senado. En 
la conducción de tal política, el titular del Poder 
Ejecutivo observará los siguientes principios 
normativos: la autodeterminación de los 
pueblos; la no intervención; la solución pacífica 
de controversias; la proscripción de la amenaza 
o el uso de la fuerza en las relaciones 
internacionales; la igualdad jurídica de los 
Estados; la cooperación internacional para el 
desarrollo; el respeto, la protección y promoción 
de los derechos humanos y la lucha por la paz 
y la seguridad internacionales; 
XI. Convocar al Congreso a sesiones 
extraordinarias, cuando lo acuerde la Comisión 
Permanente. 
XII. Facilitar al Poder Judicial los auxilios que 
necesite para el ejercicio expedito de sus 
funciones. 
XIII. Habilitar toda clase de puertos, establecer 
aduanas marítimas y fronterizas, y designar su 
ubicación. 
XIV. Conceder, conforme a las leyes, indultos a 
los reos sentenciados por delitos de 
competencia de los tribunales federales; 
XV. Conceder privilegios exclusivos por tiempo 
limitado, con arreglo a la ley respectiva, a los 

 
 
VIII. Declarar la guerra en nombre de los 
Estados Unidos Mexicanos, previa aprobación 
del Congreso de la Unión. 
IX. Intervenir en la designación de la persona 
titular de la Fiscalía General de la República y 
removerla, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 102, Apartado A, de esta Constitución; 
X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados 
internacionales, así como terminar, denunciar, 
suspender, modificar, enmendar, retirar 
reservas y formular declaraciones 
interpretativas sobre los mismos, 
sometiéndolos a la aprobación del Senado. En 
la conducción de tal política, la persona titular 
del Poder Ejecutivo observará los siguientes 
principios normativos: la autodeterminación de 
los pueblos; la no intervención; la solución 
pacífica de controversias; la proscripción de la 
amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones 
internacionales; la igualdad jurídica de los 
Estados; la cooperación internacional para el 
desarrollo; el respeto, la protección y promoción 
de los derechos humanos y la lucha por la paz 
y la seguridad internacionales; 
XI. … 
 
 
XII. … 
 
 
XIII. … 
 
 
XIV. … 
 
 
XV. … 
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descubridores, inventores o perfeccionadores 
de algún ramo de la industria. 
XVI. Cuando la Cámara de Senadores no esté 
en sesiones, el Presidente de la República 
podrá hacer los nombramientos de que hablan 
las fracciones III, IV y IX, con aprobación de la 
Comisión Permanente; 
 
XVII. En cualquier momento, optar por un 
gobierno de coalición con uno o varios de los 
partidos políticos representados en el Congreso 
de la Unión. El gobierno de coalición se 
regulará por el convenio y el programa 
respectivos, los cuales deberán ser aprobados 
por mayoría de los miembros presentes de la 
Cámara de Senadores. El convenio establecerá 
las causas de la disolución del gobierno de 
coalición. 
XVIII. Se deroga. 
XIX. Se deroga. 
XX. Las demás que le confiere expresamente 
esta Constitución. 

 
 
XVI. Cuando la Cámara de Senadores no esté 
en sesiones, la persona titular de la 
presidencia de la República podrá hacer los 
nombramientos de que hablan las fracciones III, 
IV y IX, con aprobación de la Comisión 
Permanente; 
XVII. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XVIII. … 
XIX. … 
XX. … 
 

Artículo 92. Todos los reglamentos, decretos, 
acuerdos y órdenes del Presidente deberán 
estar firmados por el Secretario de Estado a 
que el asunto corresponda, y sin este requisito 
no serán obedecidos. 

Artículo 92. Todos los reglamentos, decretos, 
acuerdos y órdenes de la Presidenta o 
Presidente deberán estar firmados por la 
Secretaria o el Secretario de Estado a que el 
asunto corresponda, y sin este requisito no 
serán obedecidos. 

Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con 
excepción de lo dispuesto en la fracción II del 
artículo 105 de esta Constitución, la máxima 
autoridad jurisdiccional en la materia y órgano 
especializado del Poder Judicial de la 
Federación. 
Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal 
funcionará en forma permanente con una Sala 
Superior y salas regionales; sus sesiones de 
resolución serán públicas, en los términos que 
determine la ley. Contará con el personal 

Artículo 99. … 
 
 
 
 
 
… 
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jurídico y administrativo necesario para su 
adecuado funcionamiento. 
La Sala Superior se integrará por siete 
Magistradas y Magistrados Electorales. Cada 
dos años se renovará la presidencia del 
Tribunal de manera rotatoria en función del 
número de votos que obtenga cada candidatura 
en la elección respectiva, correspondiendo la 
presidencia a quienes alcancen mayor 
votación. 
Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en 
forma definitiva e inatacable, en los términos de 
esta Constitución y según lo disponga la ley, 
sobre: 
I. Las impugnaciones en las elecciones 
federales de las diputadas y los diputados, las 
senadoras y los senadores, Ministras y 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Magistradas y Magistrados del Tribunal 
de Disciplina Judicial, Magistradas y 
Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de 
Distrito; 
II. Las impugnaciones que se presenten sobre 
la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos que serán resueltas en única 
instancia por la Sala Superior. 
Las salas Superior y regionales del Tribunal 
sólo podrán declarar la nulidad de una elección 
por las causales que expresamente se 
establezcan en las leyes. 
La Sala Superior realizará el cómputo final de la 
elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, una vez resueltas las 
impugnaciones que se hubieren interpuesto 
sobre la misma, procediendo a formular, en su 
caso, la declaración de validez de la elección y 
la de Presidente Electo respecto del candidato 
que hubiese obtenido el mayor número de 
votos. 

 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
I. … 
 
 
 
 
 
 
 
II. Las impugnaciones que se presenten sobre 
la elección de la Presidencia de los Estados 
Unidos Mexicanos que serán resueltas en única 
instancia por la Sala Superior. 
… 
 
 
 
La Sala Superior realizará el cómputo final de la 
elección de la Presidencia de los Estados 
Unidos Mexicanos, una vez resueltas las 
impugnaciones que se hubieren interpuesto 
sobre la misma, procediendo a formular, en su 
caso, la declaración de validez de la elección y 
la de Presidenta Electa o Presidente Electo 
respecto del candidato que hubiese obtenido el 
mayor número de votos. 
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III. Las impugnaciones de actos y resoluciones 
de la autoridad electoral federal, distintas a las 
señaladas en las dos fracciones anteriores, que 
violen normas constitucionales o legales, así 
como en materia de revocación de mandato; 
IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones 
definitivos y firmes de las autoridades 
competentes de las entidades federativas para 
organizar y calificar los comicios o resolver las 
controversias que surjan durante los mismos, 
que puedan resultar determinantes para el 
desarrollo del proceso respectivo o el resultado 
final de las elecciones. Esta vía procederá 
solamente cuando la reparación solicitada sea 
material y jurídicamente posible dentro de los 
plazos electorales y sea factible antes de la 
fecha constitucional o legalmente fijada para la 
instalación de los órganos o la toma de 
posesión de los funcionarios elegidos; 
V. Las impugnaciones de actos y resoluciones 
que violen los derechos político electorales de 
los ciudadanos de votar, ser votado y de 
afiliación libre y pacífica para tomar parte en los 
asuntos políticos del país, en los términos que 
señalen esta Constitución y las leyes. Para que 
un ciudadano pueda acudir a la jurisdicción del 
Tribunal por violaciones a sus derechos por el 
partido político al que se encuentre afiliado, 
deberá haber agotado previamente las 
instancias de solución de conflictos previstas en 
sus normas internas, la ley establecerá las 
reglas y plazos aplicables; 
VI. Los conflictos o diferencias laborales entre 
el Tribunal y sus servidores; 
VII. Los conflictos o diferencias laborales entre 
el Instituto Nacional Electoral y sus servidores; 
VIII. La determinación e imposición de 
sanciones por parte del Instituto Nacional 
Electoral a partidos o agrupaciones políticas o 
personas físicas o morales, nacionales o 

III. … 
 
 
 
 
IV. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
V. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VI. … 
 
VII. … 
 
VIII. … 
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extranjeras, que infrinjan las disposiciones de 
esta Constitución y las leyes; 
IX. Los asuntos que el Instituto Nacional 
Electoral someta a su conocimiento por 
violaciones a lo previsto en la Base III del 
artículo 41 y párrafo octavo del artículo 134 de 
esta Constitución; a las normas sobre 
propaganda política y electoral, así como por la 
realización de actos anticipados de 
precampaña o de campaña, e imponer las 
sanciones que correspondan, y 
X. Las demás que señale la ley. 
Las salas del Tribunal Electoral harán uso de 
los medios de apremio necesarios para hacer 
cumplir de manera expedita sus sentencias y 
resoluciones, en los términos que fije la ley. 
Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 105 
de esta Constitución, las salas del Tribunal 
Electoral podrán resolver la no aplicación de 
leyes sobre la materia electoral contrarias a la 
presente Constitución. Las resoluciones que se 
dicten en el ejercicio de esta facultad se 
limitarán al caso concreto sobre el que verse el 
juicio. En tales casos la Sala Superior informará 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Cuando una sala del Tribunal Electoral sustente 
un criterio sobre la inconstitucionalidad de 
algún acto o resolución o sobre la interpretación 
de un precepto de esta Constitución, y dicho 
criterio pueda ser contradictorio con uno 
sostenido por la Suprema Corte de Justicia, 
cualquiera de las Ministras y Ministros o las 
partes, podrán denunciar la contradicción en los 
términos que señale la ley, para que el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
decida en definitiva cuál criterio debe 
prevalecer. Las resoluciones que se dicten en 
este supuesto no afectarán los asuntos ya 
resueltos. 

 
 
IX. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
X. … 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
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La organización del Tribunal, la competencia de 
las salas, los procedimientos para la resolución 
de los asuntos de su competencia, así como los 
mecanismos para fijar criterios de 
jurisprudencia obligatorios en la materia, serán 
los que determinen esta Constitución y las 
leyes. 
La Sala Superior podrá, de oficio, a petición de 
parte o de alguna de las salas regionales, atraer 
los juicios de que conozcan éstas; asimismo, 
podrá enviar los asuntos de su competencia a 
las salas regionales para su conocimiento y 
resolución. La ley señalará las reglas y los 
procedimientos para el ejercicio de tales 
facultades. 
La administración en el Tribunal Electoral 
corresponderá al órgano de administración 
judicial, en los términos que señale la ley, 
mientras que su disciplina corresponderá al 
Tribunal de Disciplina Judicial. El Tribunal 
Electoral propondrá su presupuesto al órgano 
de administración judicial para su inclusión en 
el proyecto de Presupuesto del Poder Judicial 
de la Federación. Asimismo, el Tribunal 
expedirá su Reglamento Interno y los acuerdos 
generales para su adecuado funcionamiento. 
Las personas magistradas electorales que 
integren la Sala Superior serán elegidas por la 
ciudadanía a nivel nacional conforme a las 
bases y al procedimiento previsto en el artículo 
96 de esta Constitución. 
Las personas magistradas electorales que 
integren la Sala Superior deberán satisfacer los 
requisitos que se exigen para ser Ministra o 
Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y durarán en su encargo seis años 
improrrogables. Las renuncias, ausencias y 
licencias de personas magistradas electorales 
de la Sala Superior y las salas regionales serán 

… 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
… 
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tramitadas, cubiertas y otorgadas en los 
términos del artículo 98 de esta Constitución. 
Las personas magistradas electorales que 
integren las salas regionales deberán satisfacer 
los requisitos que señale la ley, que no podrán 
ser menores a los indicados en el párrafo 
anterior. Serán elegidas por circunscripciones 
electorales, en los términos y modalidades que 
determine la ley, conforme al procedimiento 
aplicable para las magistraturas de Sala 
Superior, y durarán en su encargo seis años 
improrrogables. 
El personal del Tribunal regirá sus relaciones de 
trabajo conforme a las disposiciones aplicables 
al Poder Judicial de la Federación y a las reglas 
especiales y excepciones que señale la ley. El 
ingreso, formación, permanencia y demás 
aspectos inherentes a las servidoras y los 
servidores públicos que pertenezcan al servicio 
de carrera judicial se sujetarán a la regulación 
establecida en las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 

Artículo 108. Para los efectos de las 
responsabilidades a que alude este Título se 
reputarán como servidores públicos a los 
representantes de elección popular, a los 
miembros del Poder Judicial de la Federación, 
los funcionarios y empleados y, en general, a 
toda persona que desempeñe un empleo, cargo 
o comisión de cualquier naturaleza en el 
Congreso de la Unión o en la Administración 
Pública Federal, así como a los servidores 
públicos de los organismos a los que esta 
Constitución otorgue autonomía, quienes serán 
responsables por los actos u omisiones en que 
incurran en el desempeño de sus respectivas 
funciones. 
Durante el tiempo de su encargo, el Presidente 
de la República podrá ser imputado y juzgado 
por traición a la patria, hechos de corrupción, 

Artículo 108. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Durante el tiempo de su encargo, la persona 
titular de la Presidencia de la República podrá 
ser imputada y juzgada por traición a la patria, 
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delitos electorales y todos aquellos delitos por 
los que podría ser enjuiciado cualquier 
ciudadano o ciudadana. 
Los ejecutivos de las entidades federativas, los 
diputados a las Legislaturas Locales, los 
Magistrados de los Tribunales Superiores de 
Justicia Locales, en su caso, los miembros de 
los Consejos de las Judicaturas Locales, los 
integrantes de los Ayuntamientos y Alcaldías, 
los miembros de los organismos a los que las 
Constituciones Locales les otorgue autonomía, 
así como los demás servidores públicos 
locales, serán responsables por violaciones a 
esta Constitución y a las leyes federales, así 
como por el manejo y aplicación indebidos de 
fondos y recursos federales. 
Las Constituciones de las entidades federativas 
precisarán, en los mismos términos del primer 
párrafo de este artículo y para los efectos de 
sus responsabilidades, el carácter de 
servidores públicos de quienes desempeñen 
empleo, cargo o comisión en las entidades 
federativas, los Municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México. Dichos 
servidores públicos serán responsables por el 
manejo indebido de recursos públicos y la 
deuda pública. 
Los servidores públicos a que se refiere el 
presente artículo estarán obligados a presentar, 
bajo protesta de decir verdad, su declaración 
patrimonial y de intereses ante las autoridades 
competentes y en los términos que determine la 
ley. 

hechos de corrupción, delitos electorales y 
todos aquellos delitos por los que podría ser 
enjuiciada cualquier ciudadana o ciudadano. 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 

Artículo 111. Para proceder penalmente contra 
las y los diputados y las y los senadores al 
Congreso de la Unión, las y los ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, las y 
los magistrados del Tribunal Electoral, las y los 
Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, 
las y los integrantes del Pleno del órgano de 

Artículo 111. … 
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administración judicial, las y los secretarios de 
Despacho, la o el Fiscal General de la 
República, así como la o el consejero 
Presidente y las consejerías electorales del 
Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por la comisión de delitos durante el 
tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados 
declarará por mayoría absoluta de sus 
miembros presentes en sesión, si ha o no lugar 
a proceder contra la persona inculpada. 
Si la resolución de la Cámara fuese negativa se 
suspenderá todo procedimiento ulterior, pero 
ello no será obstáculo para que la imputación 
por la comisión del delito continúe su curso 
cuando el inculpado haya concluido el ejercicio 
de su encargo, pues la misma no prejuzga los 
fundamentos de la imputación. 
Si la Cámara declara que ha lugar a proceder, 
el sujeto quedará a disposición de las 
autoridades competentes para que actúen con 
arreglo a la ley. 
Para proceder penalmente contra el Presidente 
de la República, sólo habrá lugar a acusarlo 
ante la Cámara de Senadores en los términos 
del artículo 110. En este supuesto, la Cámara 
de Senadores resolverá con base en la 
legislación penal aplicable. 
 
Para poder proceder penalmente por delitos 
federales contra las personas titulares de los 
poderes ejecutivos de las entidades 
federativas, diputadas y diputados locales, 
magistradas y magistrados de los Tribunales 
Superiores de Justicia de las entidades 
federativas, en su caso, integrantes de los 
Tribunales de Disciplina Judicial y órganos de 
administración judicial Locales, y las y los 
integrantes de los organismos a los que las 
Constituciones Locales les otorgue autonomía 
se seguirá el mismo procedimiento establecido 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
Para proceder penalmente contra la 
Presidenta de la República o el Presidente de 
la República, sólo habrá lugar a acusarla o 
acusarlo ante la Cámara de Senadores en los 
términos del artículo 110. En este supuesto, la 
Cámara de Senadores resolverá con base en la 
legislación penal aplicable. 
… 
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en este artículo, pero en este supuesto, la 
declaración de procedencia será para el efecto 
de que se comunique a las Legislaturas 
Locales, para que en ejercicio de sus 
atribuciones procedan como corresponda. 
Las declaraciones y resoluciones de la (sic DOF 
28-12-1982) Cámaras de Diputados (sic DOF 
28-12- 1982) Senadores son inatacables. 
El efecto de la declaración de que ha lugar a 
proceder contra el inculpado será separarlo de 
su encargo en tanto esté sujeto a proceso 
penal. Si éste culmina en sentencia absolutoria 
el inculpado podrá reasumir su función. Si la 
sentencia fuese condenatoria y se trata de un 
delito cometido durante el ejercicio de su 
encargo, no se concederá al reo la gracia del 
indulto. 
En demandas del orden civil que se entablen 
contra cualquier servidor público no se 
requerirá declaración de procedencia. 
Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo 
con lo dispuesto en la legislación penal, y 
tratándose de delitos por cuya comisión el autor 
obtenga un beneficio económico o cause daños 
o perjuicios patrimoniales, deberán graduarse 
de acuerdo con el lucro obtenido y con la 
necesidad de satisfacer los daños y perjuicios 
causados por su conducta ilícita. 
Las sanciones económicas no podrán exceder 
de tres tantos de los beneficios obtenidos o de 
los daños o perjuicios causados. 

 
 
 
 
 
… 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 

Artículo 118. Tampoco pueden, sin 
consentimiento del Congreso de la Unión: 
I. Establecer derechos de tonelaje, ni otro 
alguno de puertos, ni imponer contribuciones o 
derechos sobre importaciones o exportaciones. 
II. Tener, en ningún tiempo, tropa permanente 
ni buques de guerra 
III. Hacer la guerra por sí a alguna potencia 
extranjera, exceptuándose los casos de 

Artículo 118. … 
 
I. … 
 
 
II. … 
 
III. Hacer la guerra por sí a alguna potencia 
extranjera, exceptuándose los casos de 
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invasión y de peligro tan inminente, que no 
admita demora. En estos casos darán cuenta 
inmediata al Presidente de la República. 

invasión y de peligro tan inminente, que no 
admita demora. En estos casos darán cuenta 
inmediata a la persona titular de la 
Presidencia de la República. 

Artículo 122. La Ciudad de México es una 
entidad federativa que goza de autonomía en 
todo lo concerniente a su régimen interior y a su 
organización política y administrativa. 
A. El gobierno de la Ciudad de México está a 
cargo de sus poderes locales, en los términos 
establecidos en la Constitución Política de la 
Ciudad de México, la cual se ajustará a lo 
dispuesto en la presente Constitución y a las 
bases siguientes: 
I. La Ciudad de México adoptará para su 
régimen interior la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático y 
laico. El poder público de la Ciudad de México 
se dividirá para su ejercicio en Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial. No podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o 
corporación ni depositarse el Legislativo en un 
solo individuo. 
La Constitución Política de la Ciudad de México 
establecerá las normas y las garantías para el 
goce y la protección de los derechos humanos 
en los ámbitos de su competencia, conforme a 
lo dispuesto por el artículo 1o. de esta 
Constitución. 
II. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita 
en la Legislatura de la Ciudad de México, la cual 
se integrará en los términos que establezca la 
Constitución Política de la entidad. Sus 
integrantes deberán cumplir los requisitos que 
la misma establezca y serán electos mediante 
sufragio universal, libre, secreto y directo, 
según los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, por un periodo de 
tres años. En ningún caso, podrá participar en 

Artículo 122. … 
 
 
 
 A. … 
 
 
 
 
 
I. … 
… 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
II. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 72 

la elección de una diputación la persona que 
tenga o haya tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o 
de parentesco por consanguinidad o civil en 
línea recta sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad 
hasta el segundo grado, con la persona que 
está ejerciendo la diputación. 
En ningún caso, un partido político podrá contar 
con un número de diputados por ambos 
principios que representen un porcentaje del 
total de la Legislatura que exceda en ocho 
puntos su porcentaje de votación emitida. Esta 
base no se aplicará al partido político que por 
sus triunfos en distritos uninominales obtenga 
un porcentaje de curules del total de la 
Legislatura, superior a la suma del porcentaje 
de su votación emitida más el ocho por ciento. 
Asimismo, en la integración de la Legislatura, el 
porcentaje de representación de un partido 
político no podrá ser menor al porcentaje de 
votación que hubiere recibido menos ocho 
puntos porcentuales. 
En la Constitución Política de la Ciudad de 
México se establecerá que las personas 
diputadas a la Legislatura no podrán ser 
reelectas para el periodo inmediato posterior al 
ejercicio de su mandato. Las personas 
diputadas suplentes podrán ser electas para el 
periodo inmediato con el carácter de 
propietarias, siempre que no hubieren estado 
en ejercicio, pero las personas diputadas 
propietarias no podrán ser electas para el 
periodo inmediato con el carácter de suplentes. 
La Constitución Política de la entidad 
establecerá las normas para garantizar el 
acceso de todos los grupos parlamentarios a 
los órganos de gobierno del Congreso local y, a 
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los de mayor representación, a la Presidencia 
de los mismos. 
Corresponde a la Legislatura aprobar las 
adiciones o reformas a la Constitución Política 
de la Ciudad de México y ejercer las facultades 
que la misma establezca. Para que las 
adiciones o reformas lleguen a ser parte de la 
misma se requiere sean aprobadas por las dos 
terceras partes de los diputados presentes. 
Asimismo, corresponde a la Legislatura de la 
Ciudad de México revisar la cuenta pública del 
año anterior, por conducto de su entidad de 
fiscalización, la cual será un órgano con 
autonomía técnica y de gestión en el ejercicio 
de sus atribuciones, y para decidir sobre su 
organización interna, funcionamiento y 
resoluciones, en los términos que disponga su 
ley. La función de fiscalización se desarrollará 
conforme a los principios de legalidad, 
imparcialidad y confiabilidad. 
La cuenta pública del año anterior deberá ser 
enviada a la Legislatura a más tardar el 30 de 
abril del año siguiente. Este plazo solamente 
podrá ser ampliado cuando se formule una 
solicitud del Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México suficientemente justificada a juicio de la 
Legislatura. 
Los informes de auditoría de la entidad de 
fiscalización de la Ciudad de México tendrán 
carácter público. 
El titular de la entidad de fiscalización de la 
Ciudad de México será electo por las dos 
terceras partes de los miembros presentes de 
la Legislatura por un periodo no menor de siete 
años y deberá contar con experiencia de cinco 
años en materia de control, auditoría financiera 
y de responsabilidades. 
III. La persona titular del Poder Ejecutivo se 
denominará Jefa o Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México y tendrá a su cargo la 
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administración pública de la entidad; será 
electa por votación universal, libre, secreta y 
directa, no podrá durar en su encargo más de 
seis años y su mandato podrá ser revocado. 
Quien haya ocupado la titularidad del Ejecutivo 
local designado o electo, en ningún caso y por 
ningún motivo podrá volver a ocupar ese cargo, 
ni con el carácter de interino, provisional, 
sustituto o encargado del despacho. Tampoco 
podrá participar en la elección de este cargo, la 
persona que tenga o haya tenido en los últimos 
tres años anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 
hecho, o de parentesco por consanguinidad o 
civil en línea recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto grado o de 
afinidad hasta el segundo grado, con la persona 
que está ejerciendo la titularidad del Poder 
Ejecutivo. 
La Constitución Política de la Ciudad de México 
establecerá las facultades del Jefe de Gobierno 
y los requisitos que deberá reunir quien aspire 
a ocupar dicho encargo. 
La Constitución Política de la Ciudad de México 
establecerá las normas relativas al proceso 
para la revocación de mandato del Jefe de 
Gobierno.  
IV. El ejercicio del Poder Judicial se deposita en 
el Tribunal Superior de Justicia, el Tribunal de 
Disciplina Judicial local, el órgano de 
administración judicial y los juzgados y 
tribunales que establezca la Constitución 
Política de la Ciudad de México, la que 
garantizará la independencia de los 
magistrados y jueces en el ejercicio de sus 
funciones. Las leyes locales establecerán las 
condiciones para su elección por voto libre, 
directo y secreto de la ciudadanía conforme a 
las bases, procedimientos, términos, 
modalidades y requisitos que señala esta 
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Constitución para el Poder Judicial de la 
Federación en lo que resulte aplicable y los 
demás que establezca la Constitución Política 
de la Ciudad de México y las leyes 
correspondientes, estableciendo mediante 
mecanismos públicos, abiertos, transparentes, 
inclusivos, accesibles y paritarios de evaluación 
y selección que garanticen la participación de 
personas que cuenten con los conocimientos 
técnicos necesarios para el desempeño del 
cargo y se hayan distinguido por su honestidad, 
buena fama pública, competencia y 
antecedentes profesionales y académicos en el 
ejercicio de la actividad jurídica. Las leyes 
también establecerán las condiciones para el 
funcionamiento de órganos de administración y 
disciplina con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones, 
conforme a las bases establecidas en esta 
Constitución para el Poder Judicial de la 
Federación; así como del ingreso, formación, 
permanencia y especialización de quienes 
integren el poder Judicial. 
Los magistrados integrantes del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México 
deberán reunir como mínimo los requisitos 
establecidos en las fracciones I a V del artículo 
95 de esta Constitución. No podrán ser 
magistrados las personas que hayan ocupado 
en el Gobierno de la Ciudad de México el cargo 
de Secretario o equivalente o de Procurador 
General de Justicia, o de integrante del Poder 
Legislativo local, durante el año previo al día de 
la designación. 
Las y los magistrados y las y los jueces durarán 
en el ejercicio de su encargo nueve años; 
podrán ser reelectas y reelectos y, si lo fueren, 
sólo podrán ser privados de sus puestos en los 
términos que establecen esta Constitución, así 
como la Constitución y las leyes de la Ciudad 
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de México. Las magistradas y los magistrados 
y las juezas y jueces percibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable, la cual 
no podrá ser mayor a la establecida para la 
persona titular de la Presidencia de la 
República en el presupuesto correspondiente y 
no será disminuida durante su encargo. En el 
ámbito del Poder Judicial, no podrán crearse ni 
mantenerse en operación fondos, fideicomisos, 
mandatos o contratos análogos que no estén 
previstos en la ley. 
V. La Administración Pública de la Ciudad de 
México será centralizada y paraestatal. La 
hacienda pública de la Ciudad y su 
administración serán unitarias, incluyendo los 
tabuladores de remuneraciones y percepciones 
de los servidores públicos. El régimen 
patrimonial de la Administración Pública 
Centralizada también tendrá carácter unitario. 
La hacienda pública de la Ciudad de México se 
organizará conforme a criterios de unidad 
presupuestaria y financiera. 
Corresponde a la Legislatura la aprobación 
anual del presupuesto de egresos 
correspondiente. Al señalar las remuneraciones 
de servidores públicos deberán sujetarse a las 
bases previstas en el artículo 127 de esta 
Constitución. 
Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
así como los organismos con autonomía 
constitucional, deberán incluir dentro de sus 
proyectos de presupuestos, los tabuladores 
desglosados de las remuneraciones que se 
propone perciban sus servidores públicos. 
Estas propuestas deberán observar el 
procedimiento que para la aprobación del 
presupuesto de egresos establezcan la 
Constitución Política de la Ciudad de México y 
las leyes locales. 
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Las leyes federales no limitarán la facultad de 
la Ciudad de México para establecer las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, 
su fraccionamiento, división, consolidación, 
traslación y mejora, así como las que tengan 
por base el cambio de valor de los inmuebles y 
las derivadas de la prestación de servicios 
públicos a su cargo, ni concederán exenciones 
en relación con las mismas. Las leyes de la 
Ciudad de México no establecerán exenciones 
o subsidios en favor de persona o institución 
alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo 
estarán exentos los bienes del dominio público 
de la Federación, de las entidades federativas 
o de los Municipios, salvo que tales bienes sean 
utilizados por entidades paraestatales o por 
particulares, bajo cualquier título, para 
propósitos distintos a los de su objeto público. 
Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad 
de México proponer al Poder Legislativo local 
las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras y las 
tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el 
cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria. 
VI. La división territorial de la Ciudad de México 
para efectos de su organización político 
administrativa, así como el número, la 
denominación y los límites de sus 
demarcaciones territoriales, serán definidos 
con lo dispuesto en la Constitución Política 
local. 
El gobierno de las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México estará a cargo de las 
Alcaldías. Sujeto a las previsiones de ingresos 
de la hacienda pública de la Ciudad de México, 
la Legislatura aprobará el presupuesto de las 
Alcaldías, las cuales lo ejercerán de manera 
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autónoma en los supuestos y términos que 
establezca la Constitución Política local. 
La integración, organización administrativa y 
facultades de las Alcaldías se establecerán en 
la Constitución Política y leyes locales, las que 
se sujetarán a los principios siguientes: 
a) Las Alcaldías son órganos político 
administrativos que se integran por un Alcalde 
y por un Concejo electos por votación universal, 
libre, secreta y directa, para un periodo de tres 
años. Los integrantes de la Alcaldía se elegirán 
por planillas de entre siete y diez candidatos, 
según corresponda, ordenadas en forma 
progresiva, iniciando con el candidato a Alcalde 
y después los Concejales con sus respectivos 
suplentes, en el número que para cada 
demarcación territorial determine la 
Constitución Política de la Ciudad de México. 
En ningún caso el número de Concejales podrá 
ser menor de diez ni mayor de quince. Los 
integrantes de los Concejos serán electos 
según los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, en la proporción 
de sesenta por ciento por el primer principio y 
cuarenta por ciento por el segundo. Ningún 
partido político o coalición electoral podrá 
contar con más del sesenta por ciento de los 
concejales. 
b) La Constitución Política de la Ciudad de 
México deberá establecer la prohibición de la 
reelección consecutiva para el mismo cargo de 
personas Alcaldes y Concejales. Las personas 
funcionarias antes mencionadas, cuando 
tengan el carácter de propietarias, no podrán 
ser electas para el periodo inmediato con el 
carácter de suplentes, pero las que tengan el 
carácter de suplentes sí podrán ser electas para 
el periodo inmediato como propietarias a 
menos que hayan estado en ejercicio. 
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c) La administración pública de las 
demarcaciones territoriales corresponde a los 
Alcaldes. 
La Constitución Política de la Ciudad de México 
establecerá la competencia de las Alcaldías, 
dentro de sus respectivas jurisdicciones. 
Sujeto a las previsiones de ingresos de la 
hacienda pública de la Ciudad de México, 
corresponderá a los Concejos de las Alcaldías 
aprobar el proyecto de presupuesto de egresos 
de sus demarcaciones, que enviarán al 
Ejecutivo local para su integración al proyecto 
de presupuesto de la Ciudad de México para 
ser remitido a la Legislatura. Asimismo, estarán 
facultados para supervisar y evaluar las 
acciones de gobierno, y controlar el ejercicio del 
gasto público en la respectiva demarcación 
territorial. 
Al aprobar el proyecto de presupuesto de 
egresos, los Concejos de las Alcaldías deberán 
garantizar el gasto de operación de la 
demarcación territorial y ajustar su gasto 
corriente a las normas y montos máximos, así 
como a los tabuladores desglosados de 
remuneraciones de los servidores públicos que 
establezca previamente la Legislatura, 
sujetándose a lo establecido por el artículo 127 
de esta Constitución. 
d) La Constitución Política de la Ciudad de 
México establecerá las bases para que la ley 
correspondiente prevea los criterios o fórmulas 
para la asignación del presupuesto de las 
demarcaciones territoriales, el cual se 
compondrá, al menos, de los montos que 
conforme a la ley les correspondan por 
concepto de participaciones federales, 
impuestos locales que recaude la hacienda de 
la Ciudad de México e ingresos derivados de la 
prestación de servicios a su cargo. 
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e) Las demarcaciones territoriales no podrán, 
en ningún caso, contraer directa o 
indirectamente obligaciones o empréstitos. 
f) Las personas Alcaldes y Concejales deberán 
reunir los requisitos que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de México. 
En ningún caso, podrán participar en la elección 
de estos cargos la persona que tenga o haya 
tenido en los últimos tres años anteriores al día 
de la elección un vínculo de matrimonio o 
concubinato o unión de hecho, o de parentesco 
por consanguinidad o civil en línea recta sin 
limitación de grado y en línea colateral hasta el 
cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 
grado, con la persona que está ejerciendo la 
titularidad del cargo para el que se postula. 
VII. La Ciudad de México contará con los 
organismos constitucionales autónomos que 
esta Constitución prevé para las entidades 
federativas. 
VIII. La Constitución Política de la Ciudad de 
México establecerá las normas para la 
organización y funcionamiento, así como las 
facultades del Tribunal de Justicia 
Administrativa, dotado de plena autonomía 
para dictar sus fallos y establecer su 
organización, funcionamiento, procedimientos 
y, en su caso, recursos contra sus resoluciones. 
El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las 
controversias que se susciten entre la 
Administración Pública local y los particulares; 
imponer, en los términos que disponga la ley, 
las sanciones a los servidores públicos por 
responsabilidad administrativa grave y a los 
particulares que incurran en actos vinculados 
con faltas administrativas graves; así como 
fincar a los responsables el pago de las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias que 
deriven de los daños y perjuicios que afecten a 
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la Hacienda Pública de la Ciudad de México o 
al patrimonio de sus entes públicos. 
La ley establecerá las normas para garantizar 
la transparencia del proceso de nombramiento 
de sus magistrados. 
La investigación, substanciación y sanción de 
las responsabilidades administrativas de los 
miembros del Tribunal Superior de Justicia, 
corresponderá al Tribunal de Disciplina Judicial 
local, sin perjuicio de las atribuciones de la 
entidad de fiscalización sobre el manejo, la 
custodia y aplicación de recursos públicos. 
IX. La Constitución y las leyes de la Ciudad de 
México deberán ajustarse a las reglas que en 
materia electoral establece la fracción IV del 
artículo 116 de esta Constitución y las leyes 
generales correspondientes. 
X. La Constitución Política local garantizará que 
las funciones de procuración de justicia en la 
Ciudad de México se realicen con base en los 
principios de autonomía, eficiencia, 
imparcialidad, legalidad, objetividad, 
profesionalismo, responsabilidad, perspectiva 
de género y respeto a los derechos humanos. 
XI. Las relaciones de trabajo entre la Ciudad de 
México y sus trabajadores se regirán por la ley 
que expida la Legislatura local, con base en lo 
dispuesto por el artículo 123 de esta 
Constitución y sus leyes reglamentarias. 
B. Los poderes federales tendrán respecto de 
la Ciudad de México, exclusivamente las 
facultades que expresamente les confiere esta 
Constitución. 
El Gobierno de la Ciudad de México, dado su 
carácter de Capital de los Estados Unidos 
Mexicanos y sede de los Poderes de la Unión, 
garantizará, en todo tiempo y en los términos de 
este artículo, las condiciones necesarias para el 
ejercicio de las facultades constitucionales de 
los poderes federales. 
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El Congreso de la Unión expedirá las leyes que 
establezcan las bases para la coordinación 
entre los poderes federales y los poderes 
locales de la Ciudad de México en virtud de su 
carácter de Capital de los Estados Unidos 
Mexicanos, la cual contendrá las disposiciones 
necesarias que aseguren las condiciones para 
el ejercicio de las facultades que esta 
Constitución confiere a los Poderes de la Unión. 
La Cámara de Diputados, al dictaminar el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación, analizará y determinará los 
recursos que se requieran para apoyar a la 
Ciudad de México en su carácter de Capital de 
los Estados Unidos Mexicanos y las bases para 
su ejercicio. 
Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad 
de México la dirección de las instituciones de 
seguridad pública de la entidad, en los términos 
que establezca la Constitución Política de la 
Ciudad de México y las leyes locales, así como 
nombrar y remover libremente al servidor 
público que ejerza el mando directo de la fuerza 
pública. 
En la Ciudad de México será aplicable respecto 
del Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo dispuesto en el segundo párrafo 
de la fracción VII del artículo 115 de esta 
Constitución. El Ejecutivo Federal podrá 
remover al servidor público que ejerza el mando 
directo de la fuerza pública a que se refiere el 
párrafo anterior, por causas graves que 
determine la ley que expida el Congreso de la 
Unión en los términos de esta Base. 
Los bienes inmuebles de la Federación 
ubicados en la Ciudad de México estarán 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los 
poderes federales. 
C. La Federación, la Ciudad de México, así 
como sus demarcaciones territoriales, y los 
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de la persona titular de la Presidencia de los 
Estados Unidos Mexicanos, lo dispuesto en el 
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refiere el párrafo anterior, por causas graves 
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Estados y Municipios conurbados en la Zona 
Metropolitana, establecerán mecanismos de 
coordinación administrativa en materia de 
planeación del desarrollo y ejecución de 
acciones regionales para la prestación de 
servicios públicos, en términos de la ley que 
emita el Congreso de la Unión. 
Para la eficaz coordinación a que se refiere el 
párrafo anterior, dicha ley establecerá las bases 
para la organización y funcionamiento del 
Consejo de Desarrollo Metropolitano, al que 
corresponderá acordar las acciones en materia 
de asentamientos humanos; movilidad y 
seguridad vial; protección al ambiente; 
preservación y restauración del equilibrio 
ecológico; transporte; tránsito; agua potable y 
drenaje; recolección, tratamiento y disposición 
de desechos sólidos, y seguridad pública. 
La ley que emita el Congreso de la Unión 
establecerá la forma en la que se tomarán las 
determinaciones del Consejo de Desarrollo 
Metropolitano, mismas que podrán 
comprender: 

a) La delimitación de los ámbitos 
territoriales y las acciones de 
coordinación para la operación y 
funcionamiento de obras y servicios 
públicos de alcance metropolitano; 

b) Los compromisos que asuma cada una 
de las partes para la asignación de 
recursos a los proyectos metropolitanos; 
y 

c) La proyección conjunta y coordinada del 
desarrollo de las zonas conurbadas y de 
prestación de servicios públicos. 

D. Las prohibiciones y limitaciones que esta 
Constitución establece para los Estados 
aplicarán a la Ciudad de México. 
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Artículo 127. Los servidores públicos de la 
Federación, de las entidades federativas, de los 
Municipios y de las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, de sus entidades y 
dependencias, así como de sus 
administraciones paraestatales y 
paramunicipales, fideicomisos públicos, 
instituciones y organismos autónomos, y 
cualquier otro ente público, recibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el 
desempeño de su función, empleo, cargo o 
comisión, que deberá ser proporcional a sus 
responsabilidades. 
Dicha remuneración será determinada anual y 
equitativamente en los presupuestos de 
egresos correspondientes, bajo las siguientes 
bases: 
I. Se considera remuneración o retribución toda 
percepción en efectivo o en especie, incluyendo 
dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, 
recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con 
excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo 
del trabajo y los gastos de viaje en actividades 
oficiales. 
II. Ningún servidor público podrá recibir 
remuneración, en términos de la fracción 
anterior, por el desempeño de su función, 
empleo, cargo o comisión, mayor a la 
establecida para el Presidente de la República 
en el presupuesto correspondiente. 
III. Ningún servidor público podrá tener una 
remuneración igual o mayor que su superior 
jerárquico; salvo que el excedente sea 
consecuencia del desempeño de varios 
empleos públicos, que su remuneración sea 
producto de las condiciones generales de 
trabajo, derivado de un trabajo técnico 
calificado o por especialización en su función, 

Artículo 127. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
I. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
II. … 
 
 
 
 
 
III. Ningún servidor público podrá tener una 
remuneración igual o mayor que su superior 
jerárquico; salvo que el excedente sea 
consecuencia del desempeño de varios 
empleos públicos, que su remuneración sea 
producto de las condiciones generales de 
trabajo, derivado de un trabajo técnico 
calificado o por especialización en su función, la 



 

 85 

la suma de dichas retribuciones no deberá 
exceder la mitad de la remuneración 
establecida para el Presidente de la República 
en el presupuesto correspondiente. 
 
IV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, 
pensiones o haberes de retiro, ni liquidaciones 
por servicios prestados, como tampoco 
préstamos o créditos, sin que éstas se 
encuentren asignadas por la ley, decreto 
legislativo, contrato colectivo o condiciones 
generales de trabajo. Estos conceptos no 
formarán parte de la remuneración. Quedan 
excluidos los servicios de seguridad que 
requieran los servidores públicos por razón del 
cargo desempeñado. 
V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán 
públicos, y deberán especificar y diferenciar la 
totalidad de sus elementos fijos y variables 
tanto en efectivo como en especie. 
VI. El Congreso de la Unión y las Legislaturas 
de las entidades federativas, en el ámbito de 
sus competencias, expedirán las leyes para 
hacer efectivo el contenido del presente artículo 
y las disposiciones constitucionales relativas, y 
para sancionar penal y administrativamente las 
conductas que impliquen el incumplimiento o la 
elusión por simulación de lo establecido en este 
artículo. 

suma de dichas retribuciones no deberá 
exceder la mitad de la remuneración 
establecida para la persona titular de la 
Presidencia de la República en el presupuesto 
correspondiente. 
IV. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
V. … 
 
 
 
VI. … 

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del 
Congreso de la Unión que emanen de ella y 
todos los tratados que estén de acuerdo con la 
misma, celebrados y que se celebren por el 
Presidente de la República, con aprobación del 
Senado, serán la Ley Suprema de toda la 
Unión. Los jueces de cada entidad federativa se 
arreglarán a dicha Constitución, leyes y 
tratados, a pesar de las disposiciones en 
contrario que pueda haber en las 

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del 
Congreso de la Unión que emanen de ella y 
todos los tratados que estén de acuerdo con la 
misma, celebrados y que se celebren por la 
persona titular de la Presidencia de la 
República, con aprobación del Senado, serán la 
Ley Suprema de toda la Unión. Las y los jueces 
de cada entidad federativa se arreglarán a 
dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de 
las disposiciones en contrario que pueda haber 
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Constituciones o leyes de las entidades 
federativas. 

en las Constituciones o leyes de las entidades 
federativas. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado someto ante la recta consideración del Pleno 

Legislativo el siguiente: 
 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 

 
ARTÍCULO ÚNICO. – Se reforman el párrafo octavo del artículo 28; el primer párrafo del 

artículo 29; el inciso a) del numeral 1º de la fracción VIII, así como el segundo párrafo de la fracción 
IX del artículo 35; el segundo párrafo de la fracción III del inciso C) del artículo 37; el inciso b) de 
la fracción II, así como el segundo párrafo de la fracción IV y el numeral 6 del inciso b) del apartado 
B del artículo 41; el primer y segundo párrafo del artículo 66; el primero, segundo y tercer párrafo 
del artículo 69; el primer párrafo del artículo 70; la fracción I y el primer y tercer párrafo del artículo 
71; el numeral 1º de la fracción VIII, las fracciones I y II de la fracción XVI, las fracciones XXVI y 
XXVII, así como el sexto y octavo párrafo de la fracción XXIX-H del artículo 73; las fracciones I y 
II del artículo 74; las fracciones I y V del artículo 76; las fracciones II, IV, VI y VII del artículo 78; el 
artículo 80; el artículo 81; el primer párrafo del artículo 82; el artículo 83; los párrafos primero, 
tercero, quinto, sexto, séptimo y octavo del artículo 84; los párrafos primero, segundo y tercero del 
artículo 85; el artículo 86; los párrafos primero, segundo y tercero del artículo 87; el artículo 88; el 
primer párrafo, así como las fracciones II y XVI del artículo 89; el artículo 92; los párrafos primero 
y tercero de la fracción II del artículo 99; el segundo párrafo del artículo 108; el cuarto párrafo del 
artículo 111; la fracción III del artículo 118; el párrafo sexto del apartado B del artículo 122; y el 
artículo 133, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 
  
Artículo 28…. 
… 
 
… 
 
… 
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… 
 
… 
 
… 
 
No constituyen monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva, a través del 
banco central en las áreas estratégicas de acuñación de moneda y emisión de billetes. El banco 
central, en los términos que establezcan las leyes y con la intervención que corresponda a las 
autoridades competentes, regulará los cambios, así como la intermediación y los servicios 
financieros, contando con las atribuciones de autoridad necesarias para llevar a cabo dicha 
regulación y proveer a su observancia. La conducción del banco estará a cargo de personas cuya 
designación será hecha por la persona titular de la Presidencia de la República con la 
aprobación de la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente, en su caso; desempeñarán 
su encargo por períodos cuya duración y escalonamiento provean al ejercicio autónomo de sus 
funciones; sólo podrán ser removidas por causa grave y no podrán tener ningún otro empleo, cargo 
o comisión, con excepción de aquéllos que actúen en representación del banco y de los no 
remunerados en asociaciones docentes, científicas, culturales o de beneficiencia (sic DOF 20-08-
1993). Las personas encargadas de la conducción del banco central, podrán ser sujetos de juicio 
político conforme a lo dispuesto por el artículo 110 de esta Constitución. 
 
Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de cualquier otro 
que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, solamente la persona titular de la 
Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, con la aprobación del Congreso de la Unión o de 
la Comisión Permanente cuando aquel no estuviere reunido, podrá restringir o suspender en todo 
el país o en lugar determinado el ejercicio de los derechos y las garantías que fuesen obstáculo 
para hacer frente, rápida y fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, 
por medio de prevenciones generales y sin que la restricción o suspensión se contraiga a 
determinada persona. Si la restricción o suspensión tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, 
éste concederá las autorizaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la 
situación; pero si se verificase en tiempo de receso, se convocará de inmediato al Congreso para 
que las acuerde. 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
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Artículo 35. … 
 

I. … 
 

II. … 
 

III. … 
 

IV. … 
 

V. … 
 

VI. … 
 

VIII. … 
 

IX. Votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional o regional, las 
que se sujetarán a lo siguiente: 

1o. Serán convocadas por el Congreso de la Unión a petición de:  
a) La persona titular de la Presidencia de la República; 
b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de cualquiera de las 
Cámaras del Congreso de la Unión; o  
c) Para el caso de las consultas populares de temas de trascendencia nacional, los 
ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscritos en la 
lista nominal de electores, en los términos que determine la ley.  
Para el caso de las consultas populares de temas de trascendencia regional competencia 
de la Federación, los ciudadanos de una o más entidades federativas, en un número 
equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscritos en la lista nominal de electores de 
la entidad o entidades federativas que correspondan, en los términos que determine la 
ley. 

Con excepción de las hipótesis previstas en el inciso c) anterior, la petición deberá ser 
aprobada por la mayoría de cada Cámara del Congreso de la Unión; 
 

2o. … 
 
3o. … 
 
4o. … 
 
… 
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… 
 
5o. … 
 
6o. … 
 
7o. … 

 
 

X. Participar en los procesos de revocación de mandato.  
El que se refiere a la revocación de mandato de la persona titular de la Presidencia 
de la República, se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 
 
… 

 
Artículo 37… 
 

A) … 
 
B) … 

 
I. … 

 
II. … 

 
C) … 
 
I. … 

 
II. … 

 
La persona titular de la Presidencia de la República, los senadores y diputados al 
Congreso de la Unión y los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrán 
libremente aceptar y usar condecoraciones extranjeras; 
 
… 
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Artículo 41… 
 
… 
 
… 
 

I. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

II. … 
 
… 
 

A) … 
 

B) … 
 

C) … 
 
… 
 
… 
 

III. … 
 
… 
 

A. … 
 

B. … 
 

C. … 
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D. … 
 

E. … 
 

F. … 
 

IV. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

a) … 
 

b) … 
 

c) … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

V. … 
 
La duración de las campañas en el año de elecciones para la persona titular de la Presidencia 
de la República, senadores y diputados federales será de noventa días; en el año en que sólo se 
elijan diputados federales, las campañas durarán sesenta días. En ningún caso las precampañas 
excederán las dos terceras partes del tiempo previsto para las campañas electorales. 
 
Artículo 66. Cada período de sesiones ordinarias durará el tiempo necesario para tratar todos los 
asuntos mencionados en el artículo anterior. El primer período no podrá prolongarse sino hasta el 
15 de diciembre del mismo año, excepto cuando la persona titular de la Presidencia de la 
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República inicie su encargo en la fecha prevista por el artículo 83, en cuyo caso las sesiones 
podrán extenderse hasta el 31 de diciembre de ese mismo año. El segundo período no podrá 
prolongarse más allá del 30 de abril del mismo año. 
 
Artículo 69.- En la apertura de Sesiones Ordinarias del Primer Periodo de cada año de ejercicio 
del Congreso, la persona titular de la Presidencia de la República presentará un informe por 
escrito, en el que manifieste el estado general que guarda la administración pública del país. En 
la apertura de las sesiones extraordinarias del Congreso de la Unión, o de una sola de sus 
cámaras, el Presidente de la Comisión Permanente informará acerca de los motivos o razones 
que originaron la convocatoria. 
 
Cada una de las Cámaras realizará el análisis del informe y podrá solicitar a la persona titular de 
la Presidencia de la República ampliar la información mediante pregunta por escrito y citar a los 
Secretarios de Estado y a los directores de las entidades paraestatales, quienes comparecerán y 
rendirán informes bajo protesta de decir verdad. La Ley del Congreso y sus reglamentos regularán 
el ejercicio de esta facultad. 
 
En el primer año de su mandato, en la apertura del segundo periodo de sesiones ordinarias del 
Congreso, la persona titular de la Presidencia de la República presentará ante la Cámara de 
Senadores, para su aprobación, la Estrategia Nacional de Seguridad Pública e informará 
anualmente sobre el estado que guarde. 
 
Artículo 71. … 
  

I. La persona titular de la Presidencia de la República. 
II. … 
 
III. … 
 
IV. … 
 
… 
 

El día de la apertura de cada periodo ordinario de sesiones la persona titular de la Presidencia 
de la República podrá presentar hasta dos iniciativas para trámite preferente, o señalar con tal 
carácter hasta dos que hubiere presentado en periodos anteriores, cuando estén pendientes de 
dictamen. Cada iniciativa deberá ser discutida y votada por el Pleno de la Cámara de su origen en 
un plazo máximo de treinta días naturales. Si no fuere así, la iniciativa, en sus términos y sin mayor 
trámite, será el primer asunto que deberá ser discutido y votado en la siguiente sesión del Pleno. 
En caso de ser aprobado o modificado por la Cámara de su origen, el respectivo proyecto de ley 
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o decreto pasará de inmediato a la Cámara revisora, la cual deberá discutirlo y votarlo en el mismo 
plazo y bajo las condiciones antes señaladas.  
… 
 
Artículo 73… 

I. … 
 

II. … 
 

III. … 
 

1o. … 
 

2o. … 
 

3o. … 
 
4º. … 
 
5o. … 
 
6o. … 

 
7o. … 

 
IV. … 

 
V. … 

 
VI. … 

 
VII. … 

 
VIII. En materia de deuda pública, para:  

1o. Dar bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos y otorgar garantías 
sobre el crédito de la Nación, para aprobar esos mismos empréstitos y para reconocer y 
mandar pagar la deuda nacional. Ningún empréstito podrá celebrarse sino para la ejecución 
de obras que directamente produzcan un incremento en los ingresos públicos o, en términos 
de la ley de la materia, los que se realicen con propósitos de regulación monetaria, las 
operaciones de refinanciamiento o reestructura de deuda que deberán realizarse bajo las 
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mejores condiciones de mercado; así como los que se contraten durante alguna emergencia 
declarada por la persona titular de la Presidencia de la República en los términos del 
artículo 29. 
 
2o. … 

 
3o. … 
 
4o. … 
 

IX. … 
 

X. … 
 

XI. … 
 

XII. … 
 

XIII. … 
 

XIV. … 
 

XV. … 
 

XVI. … 
 

1a. El Consejo de Salubridad General dependerá directamente de la persona titular de la 
Presidencia de la República, sin intervención de ninguna Secretaría de Estado, y sus 
disposiciones generales serán obligatorias en el país.  
2a. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas 
en el país, la Secretaría de Salud tendrá obligación de dictar inmediatamente las medidas 
preventivas indispensables, a reserva de ser después sancionadas por la persona titular de 
la Presidencia de la República. 
3a. … 

 
4a. … 

 
XVII. … 

 
XVIII. … 
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XIX. … 

 
XX. … 

 
XXI. … 

 
a) … 
 
… 
 
b) … 
 
c) … 
 
… 

 
… 

 
XXII. … 

 
XXIII. … 

 
XXIII Bis. … 

 
a) … 

 
b) … 
 
c) … 
 
d) … 

 
XXIV. … 

 
XXV. … 

 
… 
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XXVI. Para conceder licencia a la persona titular de la Presidencia de la República y para 
constituirse en Colegio Electoral y designar al ciudadano que deba substituir al Presidente 
de la República, ya sea con el carácter de interino o substituto, en los términos de los 
artículos 84 y 85 de esta Constitución; 
XXVII. Para aceptar la renuncia del cargo de la persona titular de la Presidencia de la 
República. 
 
XXVIII. … 
 
XXIX. … 
 
1o. … 
 
2o. … 
 
3o. … 
 
4o. … 
 
5o. … 
 
a) … 
 
b) … 
 
c) … 
 
d) … 
 
e) … 
 
f) … 
 
g) … 
 
… 
 
XIX-A. … 

 
XXIX-B. … 
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XXIX-C. … 
 
XXIX-D. … 
 
XXIX-E. … 

 
XXIX-F. … 

 
… 
 
XXIX-G. … 
 
XXIX-H. … 
 
… 

 
… 
 
… 
 
… 

 
Las personas Magistradas de la Sala Superior serán designadas por la persona titular 
de la Presidencia de la República y ratificados por el voto de las dos terceras partes de 
los miembros presentes del Senado de la República o, en sus recesos, por la Comisión 
Permanente. Durarán en su encargo quince años improrrogables 
Las personas Magistradas de Sala Regional serán designados por la persona titular de 
la Presidencia de la República y ratificados por mayoría de los miembros presentes del 
Senado de la República o, en sus recesos, por la Comisión Permanente. Durarán en su 
encargo diez años pudiendo ser considerados para nuevos nombramientos. 
Las personas Magistradas sólo podrán ser removidos de sus cargos por las causas 
graves que señale la ley. 
 
XXIX-I. … 

 
XXIX-J. … 
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XXIX-K. … 
 
XXIX-L. … 
 
XXIX-M. … 
 
XXIX-N. … 
 
XXIX-Ñ. … 
 
XXIX-O. … 

 
XXIX-P. … 

 
XXIX-Q. … 
 
XXIX-R. … 

 
XXIX-S. … 
 
XXIX-T. … 
 
XXIX-U. … 
 
XXIX-V. … 
 
XXIX-W. … 
 
XXIX-X. … 
 
XXIX-Y. … 
 
XXIX-Z. … 
 
XXX. … 

 
XXXI.… 
 
XXXII. … 
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Artículo 74. … 
  
I. Expedir el Bando Solemne para dar a conocer en toda la República la declaración de la persona 
titular de la Presidencia de la República electa que hubiere hecho el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación; 
 
II. … 
 
III. Ratificar el nombramiento que la persona titular de la Presidencia de la República haga del 
Secretario del ramo en materia de Hacienda, salvo que se opte por un gobierno de coalición, en 
cuyo caso se estará a lo dispuesto en la fracción II del artículo 76 de esta Constitución; así como 
de los demás empleados superiores de Hacienda; 
 
IV. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
V. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
VII. … 
 
VIII. … 
 
IX. … 
 



 

 100 

… 
 
 
Artículo 76. … 
 
I. Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal con base en los informes 
anuales que la persona titular de la Presidencia de la República y el Secretario del Despacho 
correspondiente rindan al Congreso. 
… 
 
II. … 
 
III. … 
 
IV. … 
 
V. Declarar, cuando hayan desaparecido todos los poderes constitucionales de una entidad 
federativa, que es llegado el caso de nombrarle un titular del poder ejecutivo provisional, quien 
convocará a elecciones conforme a las leyes constitucionales de la entidad federativa. El 
nombramiento del titular del poder ejecutivo local se hará por el Senado a propuesta en terna de 
la persona titular de la Presidencia de la República con aprobación de las dos terceras partes 
de los miembros presentes, y en los recesos, por la Comisión Permanente, conforme a las mismas 
reglas. El funcionario así nombrado, no podrá ser electo titular del poder ejecutivo en las 
elecciones que se verifiquen en virtud de la convocatoria que él expidiere. Esta disposición regirá 
siempre que las constituciones de las entidades federativas no prevean el caso. 
 
VI. … 
 
VII. … 
 
VIII. … 
 
IX. … 
 
X. … 
 
XI. … 
 
 
XII. … 
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XIII … 
 
XIV. … 
 
Artículo 78. Durante los recesos del Congreso de la Unión habrá una Comisión Permanente 
compuesta de 37 miembros de los que 19 serán Diputados y 18 Senadores, nombrados por sus 
respectivas Cámaras la víspera de la clausura de los períodos ordinarios de sesiones. Para cada 
titular las Cámaras nombrarán, de entre sus miembros en ejercicio, un sustituto.  
La Comisión Permanente, además de las atribuciones que expresamente le confiere esta 
Constitución, tendrá las siguientes:  
I. Derogada.  
II. Recibir, en su caso, la protesta de la persona titular de la Presidencia de la República; 
 
III. … 
 
IV. Acordar por sí o a propuesta del Ejecutivo, la convocatoria del Congreso o de una sola Cámara 
a sesiones extraordinarias, siendo necesario en ambos casos el voto de las dos terceras partes 
de los individuos presentes. La convocatoria señalará el objeto u objetos de las sesiones 
extraordinarias. Cuando la convocatoria sea al Congreso General para que se erija en Colegio 
Electoral y designe persona titular de la Presidencia de la República interina o substituta, la 
aprobación de la convocatoria se hará por mayoría; 
VI. Conceder licencia hasta por sesenta días naturales a la persona titular de la Presidencia de 
la República; 
VII. Ratificar los nombramientos que la persona titular de la Presidencia de la República haga 
de personas embajadoras, cónsules generales, personas empleadas superiores de Hacienda, 
coroneles y demás jefes o jefas superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en 
los términos que la ley disponga, y 
 
VIII. … 
 
 
Artículo 78. Durante los recesos del Congreso de la Unión habrá una Comisión Permanente 
compuesta de 37 miembros de los que 19 serán Diputados y 18 Senadores, nombrados por sus 
respectivas Cámaras la víspera de la clausura de los períodos ordinarios de sesiones. Para cada 
titular las Cámaras nombrarán, de entre sus miembros en ejercicio, un sustituto.  
La Comisión Permanente, además de las atribuciones que expresamente le confiere esta 
Constitución, tendrá las siguientes:  
I. Derogada.  
II. Recibir, en su caso, la protesta de la persona titular de la Presidencia de la República; 
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… 
 
IV. Acordar por sí o a propuesta del Ejecutivo, la convocatoria del Congreso o de una sola Cámara 
a sesiones extraordinarias, siendo necesario en ambos casos el voto de las dos terceras partes 
de los individuos presentes. La convocatoria señalará el objeto u objetos de las sesiones 
extraordinarias. Cuando la convocatoria sea al Congreso General para que se erija en Colegio 
Electoral y designe persona titular de la Presidencia de la República interina o substituta, la 
aprobación de la convocatoria se hará por mayoría; 
VI. Conceder licencia hasta por sesenta días naturales a la persona titular de la Presidencia de 
la República; 
VII. Ratificar los nombramientos que la persona titular de la Presidencia de la República haga 
de personas embajadoras, cónsules generales, personas empleadas superiores de Hacienda, 
coroneles y demás jefes o jefas superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en 
los términos que la ley disponga, y 
… 
 
Artículo 80. Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión en una sola persona 
titular, que se denominará "Presidenta o Presidente de los Estados Unidos Mexicanos." 
 
Artículo 81. La elección de la persona titular de la Presidencia de la República será directa y 
en los términos que disponga la ley electoral. El cargo de la persona titular de la Presidencia de 
los Estados Unidos Mexicanos puede ser revocada en los términos establecidos en esta 
Constitución. 
 
Artículo 82. Para ser Presidenta o Presidente se requiere:  
I. Ser ciudadana mexicana o ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus 
derechos, hija o hijo de padre mexicano o madre mexicana y haber residido en el país al menos 
durante veinte años. 
 
II. … 
 
III. … 
 
IV. … 
 
V. … 
 
VI. … 
 
VII. … 
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VIII. … 
 
 
Artículo 83. La persona titular de la Presidencia de la República entrará a ejercer su encargo 
el 1o. de octubre y durará en él seis años. La ciudadana o el ciudadano que haya desempeñado 
el cargo de Presidenta o Presidente de la República, electa o electo popularmente, o con el 
carácter de interina o interino o sustituta o sustituto, o asuma provisionalmente la titularidad del 
Ejecutivo Federal, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a desempeñar ese puesto. 
 
Artículo 84. En caso de falta absoluta de la persona titular de la Presidencia de la República, 
en tanto el Congreso nombra a la Presidenta interina o substituta o Presidente interino o 
substituto, lo que deberá ocurrir en un término no mayor a sesenta días, la Secretaria de 
Gobernación o el Secretario de Gobernación asumirá provisionalmente la titularidad del Poder 
Ejecutivo. En este caso no será aplicable lo establecido en las fracciones II, III y VI del artículo 82 
de esta Constitución. 
Quien ocupe provisionalmente la Presidencia no podrá remover o designar a las Secretarias de 
Estado y los Secretarios de Estado sin autorización previa de la Cámara de Senadores. Asimismo, 
entregará al Congreso de la Unión un informe de labores en un plazo no mayor a diez días, 
contados a partir del momento en que termine su encargo. 
Cuando la falta absoluta de la persona titular de la Presidencia de la República ocurriese en 
los dos primeros años del período respectivo, si el Congreso de la Unión se encontrase en 
sesiones y concurriendo, cuando menos, las dos terceras partes del número total de los miembros 
de cada Cámara, se constituirá inmediatamente en Colegio Electoral y nombrará en escrutinio 
secreto y por mayoría absoluta de votos, una persona titular de la Presidencia interina de la 
República, en los términos que disponga la Ley del Congreso. El mismo Congreso expedirá, 
dentro de los diez días siguientes a dicho nombramiento, la convocatoria para la elección de 
persona titular de la Presidencia de la República que deba concluir el período respectivo, 
debiendo mediar entre la fecha de la convocatoria y la que se señale para la realización de la 
jornada electoral, un plazo no menor de siete meses ni mayor de nueve. La persona electa como 
titular de la Presidencia de la República iniciará su encargo y rendirá protesta ante el Congreso 
siete días después de concluido el proceso electoral. 
Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Permanente la o lo convocará 
inmediatamente a sesiones extraordinarias para que se constituya en Colegio Electoral, nombre 
una Presidenta interina o Presidente interino y expida la convocatoria a elecciones 
presidenciales en los términos del párrafo anterior.  
Cuando la falta absoluta de la Presidenta o Presidente ocurriese en los cuatro últimos años del 
período respectivo, si el Congreso de la Unión se encontrase en sesiones, designará a la 
Presidenta substituta o el presidente substituto que deberá concluir el período, siguiendo, en lo 
conducente, el mismo procedimiento que en el caso de la presidencia interina.  
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Si el Congreso no estuviere reunido, la Comisión Permanente la o lo convocará inmediatamente 
a sesiones extraordinarias para que se constituya en Colegio Electoral y nombre una Presidenta 
substituta o Presidente substituto siguiendo, en lo conducente, el mismo procedimiento que en 
el caso de la presidencia interina.  
En caso de haberse revocado el mandato de la persona titular de la Presidencia de la 
República, asumirá provisionalmente la titularidad del Poder Ejecutivo quien ocupe la presidencia 
del Congreso; dentro de los treinta días siguientes, el Congreso nombrará a quien concluirá el 
período constitucional. En ese período, en lo conducente, se aplicará lo dispuesto en los párrafos 
primero, segundo, quinto y sexto. 
 
Artículo 85. Si antes de iniciar un periodo constitucional la elección no estuviese hecha o declarada 
válida, se cesará a la persona titular de la Presidencia de la República cuyo periodo haya 
concluido y será titular de la Presidencia Interina de la República quien haya designado el 
Congreso, en los términos del artículo anterior.  
Si al comenzar el periodo constitucional hubiese falta absoluta de la persona titular de la 
Presidencia de la República, asumirá provisionalmente el cargo la persona titular de la 
Presidencia de la Cámara de Senadores, en tanto el Congreso designa a la persona titular de 
la Presidencia Interina de la República, conforme al artículo anterior.  
Cuando la Presidenta o el Presidente solicite licencia para separarse del cargo hasta por sesenta 
días naturales, una vez autorizada por el Congreso, la Secretaria de Gobernación o el Secretario 
de Gobernación asumirá provisionalmente la titularidad del Poder Ejecutivo.  
Si la falta, de temporal se convierte en absoluta, se procederá como dispone el artículo anterior. 
 
Artículo 86. El cargo de la presidencia de la República sólo es renunciable por causa grave, que 
calificará el Congreso de la Unión, ante la o el que se presentará la renuncia. 
 
Artículo 87. La Presidenta o el Presidente, al tomar posesión de su encargo, prestará ante el 
Congreso de la Unión o ante la Comisión Permanente, en los recesos de aquél, la siguiente 
protesta: "Protesto guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de la 
Presidencia de la República que el pueblo me ha conferido, mirando en todo por el bien y 
prosperidad de la Unión; y si así no lo hiciere que la Nación me lo demande."  
Si por cualquier circunstancia la Presidenta o el Presidente no pudiere rendir la protesta en los 
términos del párrafo anterior, lo hará de inmediato ante las Mesas Directivas de las Cámaras del 
Congreso de la Unión. 
En caso de que la Presidenta o el Presidente no pudiere rendir la protesta ante el Congreso de 
la Unión, ante la Comisión Permanente o ante las Mesas Directivas de las Cámaras del Congreso 
de la Unión lo hará de inmediato ante la Presidenta o el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
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Artículo 88. La persona titular de la Presidencia de la República podrá ausentarse del territorio 
nacional hasta por siete días, informando previamente de los motivos de la ausencia a la Cámara 
de Senadores o a la Comisión Permanente en su caso, así como de los resultados de las gestiones 
realizadas. En ausencias mayores a siete días, se requerirá permiso de la Cámara de Senadores 
o de la Comisión Permanente. 
 
Artículo 89. Las facultades y obligaciones de la persona titular de la Presidencia de la 
República, son las siguientes: 
I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera 
administrativa a su exacta observancia.  
II. Nombrar y remover libremente a las personas titulares de las Secretarías de Estado 
asegurando la integración paritaria del gabinete entre mujeres y hombres, remover a las 
personas titulares de las embajadas, personas cónsules generales y  personas empleadas 
superiores de Hacienda, y nombrar y remover libremente a las demas personas empleadas de 
la Unión, cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otro modo en la Constitución o 
en las leyes; Los titulares de las Secretarías de Estado y las personas empleadas superiores 
de Hacienda y de Relaciones entrarán en funciones el día de su nombramiento. Cuando no sean 
ratificados en los términos de esta Constitución, dejarán de ejercer su encargo. 
En los supuestos de la ratificación de los titulares de las Secretaría de Relaciones y de Hacienda, 
cuando no se opte por un gobierno de coalición, si la Cámara respectiva no ratificare en dos 
ocasiones el nombramiento de la persona titular de la Secretaría de Estado, ocupará el cargo la 
persona que designe la persona titular de la Presidencia. 
III. Nombrar, con aprobación del Senado, a las personas embajadoras, cónsules generales y 
empleadas superiores de Hacienda; 
IV. Nombrar, con aprobación del Senado, a las y los Coroneles y demás oficiales superiores del 
Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia Nacional; 
 
V. … 
 
VI. … 
 
VII. … 
 
VIII. Declarar la guerra en nombre de los Estados Unidos Mexicanos, previa aprobación del 
Congreso de la Unión. 
IX. Intervenir en la designación de la persona titular de la Fiscalía General de la República y 
removerla, en términos de lo dispuesto en el artículo 102, Apartado A, de esta Constitución; 
X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, así como terminar, denunciar, 
suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre 
los mismos, sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la conducción de tal política, la 
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persona titular del Poder Ejecutivo observará los siguientes principios normativos: la 
autodeterminación de los pueblos; la no intervención; la solución pacífica de controversias; la 
proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad 
jurídica de los Estados; la cooperación internacional para el desarrollo; el respeto, la protección y 
promoción de los derechos humanos y la lucha por la paz y la seguridad internacionales; 
 
XI. … 
 
XII. … 
 
XIII. … 
 
XIV. … 
 
XV. … 
 
XVI. Cuando la Cámara de Senadores no esté en sesiones, la persona titular de la presidencia 
de la República podrá hacer los nombramientos de que hablan las fracciones III, IV y IX, con 
aprobación de la Comisión Permanente; 
 
XVII. … 
 
XVIII. … 
 
XIX. … 
 
XX. … 
 
Artículo 92. Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes de la Presidenta o Presidente 
deberán estar firmados por la Secretaria o el Secretario de Estado a que el asunto corresponda, 
y sin este requisito no serán obedecidos. 
 
Artículo 99. … 
 
… 
 
… 
 
… 
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I. … 
 
 
II. Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de la Presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos que serán resueltas en única instancia por la Sala Superior. 
… 
 
La Sala Superior realizará el cómputo final de la elección de la Presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos, una vez resueltas las impugnaciones que se hubieren interpuesto sobre la misma, 
procediendo a formular, en su caso, la declaración de validez de la elección y la de Presidenta 
Electa o Presidente Electo respecto del candidato que hubiese obtenido el mayor número de 
votos. 
 
III. … 
 
… 
 
IV. … 
 
V. … 
 
VI. … 
 
VII. … 
 
VIII. … 
 
IX. … 
 
X. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
Artículo 108. … 
 
Durante el tiempo de su encargo, la persona titular de la Presidencia de la República podrá ser 
imputada y juzgada por traición a la patria, hechos de corrupción, delitos electorales y todos 
aquellos delitos por los que podría ser enjuiciada cualquier ciudadana o ciudadano. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
Artículo 111. … 
 
… 
 
… 
 
Para proceder penalmente contra la Presidenta de la República o el Presidente de la República, 
sólo habrá lugar a acusarla o acusarlo ante la Cámara de Senadores en los términos del artículo 
110. En este supuesto, la Cámara de Senadores resolverá con base en la legislación penal 
aplicable. 
 
… 
 
… 
 
 
… 
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… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 118. … 
 

I. … 
 

II.      … 
 

III. Hacer la guerra por sí a alguna potencia extranjera, exceptuándose los casos de 
invasión y de peligro tan inminente, que no admita demora. En estos casos darán 
cuenta inmediata a la persona titular de la Presidencia de la República. 

 
Artículo 122. … 

 
A. … 
 
I. … 
 
… 
 
II. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
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… 
 
III. … 
 
… 
 
… 
 
IV. … 
 
… 
 
… 
 
V. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
VI. … 
 
… 
 
… 
 
a) … 
 
b) … 
 
c) … 
 
… 
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d) … 
 
e) … 
 
f) … 
 
VII. … 
 
VIII. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
IX. … 
 
X.  … 
 
XI. … 
 
B. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 

 
En la Ciudad de México será aplicable respecto de la persona titular de la Presidencia de los 
Estados Unidos Mexicanos, lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 
115 de esta Constitución. El Ejecutivo Federal podrá remover al servidor público que ejerza el 
mando directo de la fuerza pública a que se refiere el párrafo anterior, por causas graves que 
determine la ley que expida el Congreso de la Unión en los términos de esta Base. 
 
… 
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C. … 

 
… 
 
… 
 
a) … 
 
b) … 
 
c) … 
 
D. … 

 
Artículo 127. … 
 
… 
 
I. … 
 
II. … 
 
III. Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor que su superior jerárquico; 
salvo que el excedente sea consecuencia del desempeño de varios empleos públicos, que su 
remuneración sea producto de las condiciones generales de trabajo, derivado de un trabajo 
técnico calificado o por especialización en su función, la suma de dichas retribuciones no deberá 
exceder la mitad de la remuneración establecida para la persona titular de la Presidencia de la 
República en el presupuesto correspondiente. 
 
IV. … 
 
V. … 
 
VI. … 

 
Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos 
los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por la persona 
titular de la Presidencia de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de 
toda la Unión. Las y los jueces de cada entidad federativa se arreglarán a dicha Constitución, 
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leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones 
o leyes de las entidades federativas. 
 
Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación.  

 Salón de sesiones de la Cámara de Diputados a dos de octubre de dos mil veinticinco.  

 

SUSCRIBE 

 

 
Diputado Arturo Ávila Anaya  
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